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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO-

En el expedienté y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador dé la provincia de Burgos 
y el Juez de primera instancia de su capital, de los 
cuales resulta:

Que D. Francisco Angulo, contratista para el aco
pio de materiales de varios trozos de la carretera de 
Burgos á Peñacastillo, subarrendó el primer trozo de 
la expresada carretera á Damian González ; y ai pro- 
cederse por medio de dependientes del mismo Gon- 
aalezá la extracción de materiales de una cantera de 
la pertenencia de D. Félix Herrera de la Riva, acu
dió éste al Juez de primera instancia de Burgos pro
poniendo interdicto en que fueron condenados los 
dependientes de González en las costas, daños y per
juicios causados:

Que Damian González acudió al Gobernador de la 
provincia en solicitud de que se le relevase del pago 
de las costas que se le exigian efectivamente y da
ños que judicialmente se habían impuesto en el in
terdicto de que se ha hecho m érito; y en su conse
cuencia el Gobernador, conforme con el Consejo pro
vincial, requirió al Juez de inhibición, resultando 
este conflicto.

Visto el art. 8.°, párrafo cuarto de la ley de 2 
de Abril de 4 845, en que se dispone que los Conse
jos provinciales actuarán como Tribunales en los 
asuntos administrativos, y bajo tal concepto oirán y 
fallarán, cuando pasen á ser contenciosas, las cuestio
nes relativas al resarcimiento de los daños y perjui
cios ocasionados por la ejecución de las obras pú
blicas :

Vista lá Real órden de 4 9 de Setiembre del mis
mo año, en que se establece:

4 .* Que ningún camino ni obra pública en curso 
de ejecución se detenga ni paralice por las oposi
ciones que bajo cualquiera forma puedan intentarse 
con motivo de los daños y perjuicios que al ejecutar 
las mismas obras se ocasionen por la ocupación de 
terrenos, excavaciones hechas en ellos, extracción, 
acarreo y depósito de materiales, y otras servi
dumbres á que están necesariamente sujetas, bajo 
la debida indemnización , las propiedades contiguas 
xá las obras públicas:

2.° Que las imdemnizaciones y resarcimientos de 
daños y perjuicios ocasionados por la ejecución de 
esta clase de obras solo podrán solicitarse ante el 
Jefe político, hoy Gobernador, respectivo, el que dis
pondrá que tengan cumplido efecto á la mayor bre
vedad posible, habiendo conformidad entre el recla
mante y la parte que debia resarcir el daño, y pro
curando avenirlos cuando mediare alguna diferencia:

3.® Que si por no haber conformidad entre las 
partes se hiciesen tales asuntos contenciosos, se de* 
cidan por el Consejo provincial, según se dispone en 
el párrafo cuarto, art. 8.° de la ley de 2 de Abril 
citada, con inhibición de cualesquiera otras Autori
dades judiciales ó administrativas:

Vista la instrucción para promover y ejecutar las 
obras públicas, de 4 0 de Octubre del mismo año, en 
que se reproducen las disposiciones de la Real órden 
preinserta:

Visto el art. 20 del reglamento de 27 de Julio 
de 4 868, que prescribe que siempre que sea posible 
la tasación de los materiales necesarios en la cons
trucción de Jas obras públicas procederá á su apro
vechamiento, y los dueños serán indemnizados ántes 
de ocupar su propiedad:

Visto el art. 24 del propio reglamento, que deter
mina que todas las tasaciones que sea preciso hacer 
por ocupación temporal de las fincas ó por el apro
vechamiento de materiales se verificarán por peri
tos y en la forma prescrita en sus artículos 5.®, 6.°, 

8.° y 4 4; y que si por cualquier motivo no fuese 
posible la tasación prévia, entónces se notificará al 
propietario para que haga las reclamaciones que ten
ga por oportunas dentro de 40 dias, pasados los 
cuales sin haberlas hecho se procederá á la ocupa
ción de la propiedad ó materiales que las obras ne
cesiten :

Vistos los artículos 26 y 27 del mismo, que pres
criben que si la tasación de las fincas sujetas á ex
propiación contienen faltas contrarias á las dispo- 
^ciones vigentes, y que minoren el valor que los 

Reños atribuyan á su propiedad, y en los casos en 
h* ^  ocupación temporal de terrenos y aprove- 

c amiento de materiales se perjudique en ellos ó en 
®u estimación á los interesados, procede reclamar por 
la via gubernativa hasta la_decisión del Gobierno, y 
contra este entablar la correspondiente demanda por 
a via contendoso-administrativa :

Considerando:
í •* Que siendo un hecho notorio que el acopio de 

materiales de la cantera de que se trata se ha hecho 
para una obra pública, todas las razones en que el 
propietario de la cantera ha fundado su querella ha 
cbido aducirlas ante la Autoridad del órden admi

nistrativo, por medio de los distintos recursos que 
citad* ^  CÍrCÜ“ s P ^ H e n  las disposiciones

2.° Que respecto al punto de la costas, sobre que 
particularmente versa la reclamación de González, 
siendo un mero accesorio del juicio principal, la Au
toridad á que está reservado conocer de este juicio, 
ó sea de la cuestión en el fondo, es la única que 
puede resolver acerca de ella';

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y dos.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b ern a ció n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
d e  Ma r in a . 

Febrero 45. Disponiendo que el Teniente de la cuarta 
compañía del primer batallón de infantería D. José Ors y 
Llorca se encargue del mando de la guarnición de la fra
gata Nuestra Señora del Cármen cuando sea embarcada 
aquella.

Id. 49. Idem que se haga mención honorífica de los 
facultativos de la fragata Berenguela D. Sarbelio Langreo 
y Contreras y D. Joaquín Lando y Esjeve por los servicios 
prestados en Santo Domingo durante la epidemia de fiebre 
amarilla.

Id. 20. Idem que al primer Capellán D. Vicente Alcay- 
de y Alcayde se le abonen seis meses de servicio por la 
campaña de Africa por reunir los requisitos prefijados:

Id. id. Disponiendo que la goleta Santa Teresa y vapor 
Lepanto salgan para Cádiz con objeto de hacerles las re
paraciones que expresa.

Id. 24. Nombrando Comandante del vapor Hernan-Cor- 
tés al Capitán de fragata D. Juan Pita da Verga; segundo 
Comandante de la fragata Bícpica al de igual clase D. Lá
zaro Arasquitain y  Echevarría, y para cubrir eventuali
dades del servicio en el apostadero de la Habana al de la 
misma graduación D. Manuel Costilla y Asensio.

Id. id. Concediendo á D. Manuel de Quíevedo y Suciras, 
pretendiente aprobado de la lista segunda, una de las pla
zas de media pensión del Colegio Naval militar cuaudo 
verifique su ingreso.

Id. id. Idem dos meses de próroga á la licencia que 
disfruta en las islas Canarias el Guardia marina de se
gunda clase D. Pedro del Castillo y Westerling.

Id. id. Nombrando Secretario, Archivero y Biblioteca* 
rio del Colegio Naval al Teniente de navio D. Francisco 
Ristóri y Butler, y para Ayudante de dicho estableci
miento al Oficial de la misma graduación D. Joaquín 
A guare y Juano.

Id. id. Autorizando á los Oficiales del Cuerpo admi
nistrativo D. Juan Bautista Blanco, D. Antonio Ruiz de 
Alcalá y D. Ignacio de Negrin para que puedan publicar 
un Boletín de Administración de la Armada.

Id. 22. Desestimando instancia del piloto D. José Ro
mero y Pret en solieitud de la graduación de Alférez de 
fragata por no reunir los requisitos necesarios.

Id. id. Disponiendo que la fragata-ponlon Perla sea 
mandada por un primer piloto con graduación de Teniente 
ó Alférez de navio, y  que su dotación se componga de 
dos pilotos de dicha clase con graduación ó sin ella.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO. 
D o n a  I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti- I 

tucion de la Monarquía española R e in a  de las Es- ! 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la 
una mi Fiscal representando á la Administración, 
demandante, y de la otra el Licenciado D. Antonio 
Ubach y Serrano, á nombre de D. Luis López Ayala, 
Conde ae Cedillo, y de Doña María de la Concepción 
Dusmet, Condesa viuda del mismo título, como tu - 
tora y curadora de sus menores hijos Doña María del 
Milagro, Doña Filomena y D. Francisco de Paula Ló
pez de Ayala y Dusmet, demandados, sobre nulidad 
de la Real órden de 45 de Marzo de 4846, por la 
que se concedió al anterior Conde de Cedillo, en 
concepto de poseedor de los diezmos de la dehesa de 
Morataláz, la indemnización otorgada á los partícipes 
legos en la ley de 2 de Setiembre de 4844:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece 

que en el año de 4577 el Sr, D. Felipe II incorporó á 
la Corona, con autorización pontificia, la encomienda 
(déspues dehesa) de Morataláz, que pertenecía á la 
Orden de Calatrava: que la citada dehesa se hallaba 
dividida en tres miembros, dos de los cuales, titula
do el uno Morataláz de junto á Illescas, y el otro de 
Madrid, fueron vendidos por aquel Monarca á Don 
Antonio Alvarez de Toledo y de L una, señor de Ce
dillo, perpétuamente para él y sus sucesores en su 
casa y mayorazgo, por el precio líquido de 28.742.726 
maravedís; expresándose en la Real carta de venta 
que el miembro de Morataláz de junto á Illescas, el 
más principal y cabeza de la encomienda, constituía 
término redondo con su jurisdicción y derecho de 
nombrar Oficiales de justicia, y comprendía los apro- I 
vechamientos siguientes:

4 .* La casa-morada de los Comendadores. I
2.° Una bodega y cueva en que se recogían los 

vinos de diezmos de la encomienda, con un pajar 
junto á ella.

3.® Una iglesia cerca de la casa.
4.° Unos prados ó ejidos, designados con varios 

nombres, que se arrendaban para yerba.
5.° Un pedazo de tierra olivar que se arrendaba 

de invernadero y agostadero.
6.* Setenta y siete cuartillos de tierra de labor, 

que se arrendaba por cuartillos, unos mayores que 
otros, porque tenían desde 26 hasta 34 fanegas cada 
uno, y eran tierras propias de la encomienda; con la 
advertencia de que el diezmo que? se cogia en 707 de 
estas fanegas pertenecía á dicha encomienda, y por 
lo mismo al Rey, sin parte en ello de persona algu
na, y así se vendía; y que todas las demás tierras de 
los dichos cuartillos eran diezmeras al pontifical, y 
pertenecían al Rey y á k& demás que habían parte 
en las rentas pontificales.

7 /  Otras tierras que se nombraban fuera de suer
tes, y se arrendaban de por s í ; otras que se decían 
de los Reguajales, y una tierra para alcacer cerca de 
la casa, que todas eran propias de la encomienda.

8.° Tres huertas de hortaliza con árboles, y otras 
fincas que se designaron:

Que en dicho término había tierras de iglesias y 
. monasterios y personas particulares vecinos de los

lugares comarcanos al dicho miembro, los cuales re
conocían á la encomienda con el fruto de los diezmos 
de dichas tierras, llamado derecho de onzavo, y de
bían veintena del precio cada vez que se enajena
ban :

Que en el mismo término había el derecho que pa
gaban los que en él tenían viñas, que eran hasta 400 
aranzadas y arboledas, que poseían vecinos de di
chos lugares, y pagaban á la encomienda el diezmo 
del fruto quede ellas cogían, la veintena del precio 
de su enajenación, y tres maravedís, de censo y 
tributo perpétuo por cada aranzada; todo lo cual se 
incluyó en la venta, como también cualquiera otra 
propiedad, derecho y aprovechamiento que hubiese 
pertenecido ó podido pertenecer á la encomienda en 
uno ú otro miembro de la dehesa:

Que habiendo sobrevenido dudas y cuestiones, 
sobre lo que debia ó no pagar diezmo al pontifical, 
el Conde de Cedillo, nieto y sucesor del comprador, 
celebró escritura de concordia en 42 de Julio de 4643 
con el Contador mayor Juez ordinario y privativo de 
las Rentas decimales de la Santa Iglesia de Toledo y 
su arzobispado, en la cual se adjudicaron al estado 
de Cedillo todos los diezmos de 4.4 00 fanegas de tierra 
de labor (parte de los 77 cuartillos de esta clase que 
en la venta se designaban) y de otras que se llama
ban de entre viñas, y se declaró que las 4.640 fane
gas restantes de las 2.340 que según el apeo practi
cado quedaban en la dehesa habían de ser diezmeras 
dé la dignidad arzobispal y copartícipes ; estampán
dose al final de la concordia por via de nota ó adver
tencia que, además de las 2.310 fanegas de tierra de
claradas y adjudicadas por diezmeras á las partes , te
nía la denesa otras muchas tierras qúe eran de veci
nos de lugares comarcanos, y de las que pagaban el 
onzavo ai estado de Cedillo, y el diezmo á la digni
dad y copartícipes, sin obligación de ninguna espe
cie por parte del Estado á responder de estos diezmos:

Que dicha concordia se llevó á efecto y se acredi
tó su cumplimiento con el Mandamiento agregativo 
original que para la paga de los diezmos de su proce
dencia y con arreglo á ella, mandó expedir el Tenien
te Contador mayor Juez privativo ordinario de Ren
tas decimales de Toledo y su arzobispado por auto 
que á instancia del Conde de Cedillo proveyó en di
cha ciudad á 30 de Julio de 4764:

Que designado por Real decreto de 40 de Mayo 
de 4797 el Consejo de Hacienda en Sala de justicia
Íiara oir los muchos y diferentes recursos dirigidos á | 
a Real Persona por comunidades, cuerpos y parti

culares que por la calidad de sus títulos se creían 
exentos de la cesación y revocación de las excep
ciones de pagar diezmos prescrito» cu el Di evo do 
Su Santidad de 8 de Enero de 4796, inserto en la 
Real cédula de 8 d3 Junio del mismo año , la Conde
sa viuda de Cedillo, como madre y curadora del 
entónces Conde del mismo título, acudió ante aquel 
Supremo Tribunal para que se declarase desde lue
go que los diezmos horros de los dos miembros de la 
encomienda de Morataláz ( de junto á Illescas y de 
Madrid) estaban comprendidos en la excepción de la ¡ 
Real cédula y Breve precitados como adquiridos por 
contrato oneroso, en cuya virtud el Consejo acordó 
expedir Real cédula, dirigida al Juez Contador de las 
Rentas decimales de Toledo , mandándole remitir los 
autos que hubiese formado para la exacción de di- 1 
chos diezmos, y que bajo obligación que hiciese la 
parte del Conde de llevar cuenta formal de su im
porte, no hiciese en la próxima cosecha ni en las su
cesivas exacción alguna de los frutos que produje
sen las 700 fanegas de tierras comprendidas en la 
expresada dehesa de Morataláz:

Que habiéndose seguido en el Juzgado de prime
ra instancia de la villa de Illescas, á solicitud del 
Promotor fiscal, expediente con el Conde de Cedillo 
sobre exhibición de los títulos de adquisición de los 
bienes que poseía en aquel partido, mediante ha
berse ejercido por sus causantes el derecho jurisdic
cional, el cual se instruyó con audiencia del Procu
rador del Conde y del Ayuntamiento de Cedillo; en 
vista de lo expuesto y títulos presentados se prove
yó en 47 de Setiembre de 4844 auto en el que, en
tre otras cosas, se declaró propiedad del Conde legíti
mamente adquirida por sus causantes la dehesa 
mencionada, con cuantas obvenciones, rendimientos 
y producciones emanasen de ella: .

Que estas con antecedentes informaron sucesiva
mente la Junta de calificación de títulos de partícipes 
legos en diezmos en 20 de Noviembre de 4 845, y el 
Asesor de la Superintendencia de Hacienda en 4 2 de 
Febrero de 4846, recayendo en su conformidad la 
Real órden de 45 de Marzo siguiente, declarando le
gítimos y suficientes los títulos presentados por el 
Conde de Cedillo para acreditar su derecho á perci- I 
bir los diezmos del miembro de la encomienda, hoy 
dehesa de Morataláz, titulado de junto á Illescas, por 
pertenecer ya el otro miembro á distinto dueño, ,y 
acreedor en su consecuencia el interesado á la in
demnización que en virtud de ellos le correspondía 
con arreglo á la ley de 2 de Setiembre de 4844 ; de
biéndose entender esta y su liquidación respecto de 
los diezmos que expresaba la cláusula de otorgamien
to de la Real carta de venta de los mismos como base 
principal de estas operaciones, sin perjuicio de la 
aclaración que para su mejor inteligencia pudiese I 
prestar la concordia transacción consignada en el se
gundo documento de los presentados por el interesa
do, en cuanto no se opusiera ni contradijese al pro
pio Real otorgamiento , y con calidad asimismo de 
que la Real carta referida quedase sujeta á los efec
tos de duplicada , y para unos solos é idénticos fines, | 
con sur doble si se presentase:

Que habiéndose seguido expediente de igual na
turaleza por D. Antonio Sánchez Maldonado, posee
dor del miembro de dicha dehesa titulado de Madrid, 
en el cual recayó Real resolución declarando no ha
ber lugar á la indemnización solicitada por aquel j 
de los diezmos que percibía en el expresado miem
bro, por ser estos de carácter pasivo , se pidió in
forme sobre el expediente del Conde de Cedillo al 
Consejo de Estado; y de acuerdo con é l , se comunicó 
á mi Fiscal en el mismo la Real órden de 3 de Di
ciembre de 4859, por la cual se le mandó que inter
pusiera el recurso de revocación de la de 45 de Mar
zo de 4846 dentro del término legal:

Visto el escrito que en cumplimiento de dicha 
Real órden presentó en 30 de Abril de 4860 mi Fis
cal ante el Consejo de Estado con la pretensión que 
en la misma se le preceptuaba:

Vistos los escritos de 4 5 de Junio y 6 de Agosto 
del Licenciado D. Antonio Ubach y Serrano, acredi
tando con los respectivos documentos su representa
ción en riombre del actual Conde de Cedillo, y en el 
de la Condesa viuda del mismo título, como tutora

y curadoraTde sus "hijos [menores Doña! María Mila
gro, Doña Filomena y D. Francisco de Paula López 
de Ayala, y el auto de la Sección de lo Contencioso 
teniéndole por parte en su doble representación:

Visto el escrito del mismo representante de 28 de 
Febrero de este año contestando á la demanda y so
licitando que se declare subsistente la Real órden de 
45 de Marzo de 4846, fundándose en que fué proce
dente con arreglo á los títulos presentados; y en que 
aun cuando no lo hubiese sido, estaban ya pasados 
los términos para reclamarla que establecían los ar
tículos 5.® de la ley de 20 de Marzo de 4846, y el ar
tículo 4 4 del reglamento dado para su ejecución en 
28 de Mayo del mismo año:

Visto el auto para mejor proveer de la Sección de 
lo Contencioso de 7 de Junio, por el que se mandó se 
hiciera saber á la parte del Conde de Cedillo acredi
tase con qué título, si de dueño .ó arrendatario, la
braba su causante, al tiempo de la f supres;on del 
diezmo, las tierras de que, según la Real cai ta de 
venta, se pagaba diezmo, que se llamaba derecho de 
onzavo, y el de las 400 aranzadas de viñas y arbo
ledas sobre las que se reconocía igual derecho á fa
vor de la encomienda de Morataláz; y se reclamase 
del Ministerio de Hacienda certificación de la Real 
órden de 26 de Enero de 4859, relativa á ^ s  diez
mos reclamados por el Marqués de R’anzuela:

Visto el escrito de 9 de Setiembre presentado en 
su consecuencia por el demandado, al que acompañó: 

Primero. Una información practicada con citación 
contraria ante el Juez de primera instancia de liles— 
cas, en la que declararon tres testigos mayores de 
toda excepción que una parte de las tierras de la 
dehesa de Morataláz, que eran y son propiedad del 
Conde, estaban exentas ú horras de la obligación de 
pagar diezmos; que dentro de la dehesa habia un 
número de fanegas de tierra pertenecientes á terce
ros dueños, los cuales debían pagar y pagaron al 
Conde el diezmo de todos los frutos que producían 
aquellas tierras, cuya obligación cumplieron religio
samente hasta la promulgación de las leyes que su- 
primieron el diezmo.

Segundo. Cuatro testimonios procedentes del ar
chivo del Conde de CediUo, relativos á los arrenda
mientos que en todo el presente siglo se han hecho 
de la referida dehesa hasta que el Conde empezó á 
labrarla por su cuenta; resultando de ellos que la 
villa, término redondo y despoblado de la dehesa de 
Morataláz comprendía 2.300 fanegas de tierra la
brantía poco más ó ménos, de á 400 estadales, de las 
que habia como 800 libres y horras de diezmo; que 
en el arrendamiento de dicha dehesa iba también
c o m p r e n d id o  el u su fr u c to  d e  la  c u a r to  p o r to  d o  d ioa
mo, que con sus crias, lana, queso y demás adeuda
ban los ganados que pastaban en la misma dehesa, 
é igualmente los diezmos con que contribuían algu
nas personas que labraban dentro de ella como unas 
300 fanegas; y asimismo todas las alcabalas que en 
la propia dehesa se causasen y correspondían á los 
mayorazgos del Conde:

Vista la Real órden de 26 de Enero de 4859, re
mitida en copia certificada por el Ministerio de Ha
cienda, por la éual, en vista de lo manifestado en 
sus respectivos informes por la suprimida Junta cali
ficadora y el Consejo Real, de lo expuesto por la Di
rección general de lo Contencioso en su dictámen de 
45 de Diciembre de 4854, y de acuerdo con lo pro
puesto por la Asesoría general se declaró:

Que no solo no procedía la indemnización soli
citada por el Marqués de Rianzuela, Conde del Pra
do, por los diezmos que dijo percibía en la dehesa y 
granja denominada de Brobales, sita en el término 
de Jerez de los Caballeros, en la provincia de Bada
joz, sino que tampoco era procedente respecto de to
dos los que se encontrasen en idéntico caso, á cuyo 
fin se tuviese presente esta resolución en el despa
cho de los expedientes de naturaleza análoga que 
aun estuviesen pendientes:

Visto el art. 5.® de la ley de 20 de Marzo de 4846, 
que dice así: «La calificación gubernativa ó judicial 
de los derechos de los partícipes no obstará para 
que ántes ó después de ella y por separado se pro
muevan por parte de la Hacienda las demandas de 
reversión é incorporación á la Corona y demás que 
tenga por conveniente, siempre que se encuentre 
alguna cláusula en los títulos que favorezca esta pre
tensión , ó aparezca de cualquier otro modo este de
recho; pero esta acción caducará á los dos años de 
hecha la expresada calificación. La acción de los par
tícipes á ser indemnizados caducará por su parte 
igualmente al cabo de este tiempo, si dentro ae él 
no hubiesen hecho valer sus reclamaciones por la 
via gubernativa, ó en caso de no conformarse con la 
declaración obtenida de este modo por la judicial:» 

Visto el art. 4 4 del reglamento dado para su 
ejecución en 28 de Mayo del mismo año, cuyo tenor 
es el siguiente: «La ley de 20 de Marzo no tiene ac
ción retroactiva, y en su consecuencia las calificacio
nes y liquidaciones hechas hasta aquí, así por el Go
bierno como ante ios Juzgados de primera instancia, 
conforme á las disposiciones que estuvieron vigentes, 
se tendrán por bien hechas, sin quedar obligados los 
interesados á repetirlas; pero ántes de que la Junta 
especial referida apruebe los de créditos calificados ó 
liquidados por los Tribunales, dará cuenta al Gobier
no para su confirmación:»

Considerando que el plazo de dos años y las dis
posiciones de dicho art. 5 /  de la ley son referentes, 
por lo que toca al Estado, á las acciones de reversión 
§ incorporación de diezmos á la Corona y demás de 
carácter civil; acciones enteramente distintas de la 
intentada hoy por el Estado en la via contenciosa,
3 ue se ciñe á reclamar en virtud del Real decreto 

e 24 de Mayo de 4853, un perjuicio sufrido por la 
mala aplicación de las leyes sobre indemnización de 
partícipes:

Considerando que, al prevenirse en dicho art. 4 4 
del reglamento citado que no se reputen obligados 
los partícipes en diezmos á repetir las calificaciones 
practicadas con anterioridad á dicha ley de 20 de 
Marzo de 4846 , no se establece ni pudo establecerse 
uná prohibición absoluta que cerrase completamente 
las puertas á cualquiera reclamación legal de perjuicios, 
sino que se adoptó pura y simplemente una medida 
de órden reglamentario para evitar que con motivo 
de la nueva ley se creyesen en la necesidad de re
petir sus gestiones administrativas los partícipes que 
de antemanó hubiesen reclamado y hecho valer en 
debida forma los derechos que les venían recono
cidos desde la ley de 2 de Setiembre de 4844: 

Considerando por lo respectivo á las alegaciones 
fiscales sobre que los diezmos que reclama el Conde 
de Cedillo no eran propiamente eclesiásticos, sino

prestaciones de carácter civil, enfiteutjcarias ó sei|oT 
ríales, que esta aseveración na ha sido corrobore^ 
con prueba alguna, según venia obligada, áM cerlo 
la Administración demandante, ni aun se ha pe
dido declaración expresa sobre este punto, ni fué to
mada en consideración esta importante circüns&ií- 
cia por la Real órden de 3 de Diciembre de 485&, 
que autorizó la demanda contenciosa, supio^ii^dQ 
únicamente que se trataba de diezmos dé 
pasivo; y que en su consecuencia, qúal(|aiera que 
sea el derecho que á la Administración asista por fo 
relativo á este extremo, hoy, en el presente juicio, 
no hay acción deducida ni autorizada en legal tormiá¿ 
ni ménos justificada cual conveniá, y qué* por Jo 
tanto subsiste en todo su vigo’y en cuanto ál mismo, 
la Real órden de 45 de Marzo de 4 846 /q u e  declmp 
legítimo el derecho del Conde de Cedillo, y a l i 
cientes los títulos presentados para optar ,á lo$ bepé- 
ficios de la ley de 2 de Setiembre de 4 844 :

Considerando que ^
tion en el presente litigio á averiguar si eran o no 
pasivos los diezmos reconocidos al Conde de Codillo, 
resulta de los títulos presentados por el mismo que 
sus causantes eran dueaips: - u

4.® De los diezmo^ que se cogían <ep 7 0 7 fanegas 
de la dehesa, ántes encomienda de M&rataláz , cuyas 
fanegas les pertenecían además en propiedad , y 
continuaron perteneciéndoles hasta la extinción dé 
los referidos diezmos.

2.® Del derecho á percibir los diezmos que reco
nocían á dicha encomienda varias tierras de iglesias, 
monasterios y particulares, y hasta 400 aranga^AS 
de viñas y árboles, que aun cuando situado todo v 
deqtro del término de dicha encomienda , pertene
cían , según la prop a escritura, á ajeno dominio:

Considerando que, por lo respectivo á los diezmos 
correspondientes á dichas 707 fanegas vendidas con
juntamente con el derecho decimal, los Condés de 
Cedillo no son unos verdaderos partícipes de los per
judicados directamente por la supresión del diezmo, 
sino unos meros exentos de su pago en virtud desean- ' 
sa onerosa, ó sea perceptores ae diezmos pasivos, 
para los cuales la ley no establece’indemnizacion al
guna :

Considerando que por lo tocante á los demás 
diezmos enajenados, ó sea los respectivos á tierras 
que no resultan vendidas juntamente con dichos 
diezmos á los causantes del Conde , ni consta que es
tén en su pleno dominio aun cuando radiquen m  el 
término de la encomienda, es notorio su derecho á 
la indemnización siempre que se justifique en legal 
forma el importe ó cuantía de la antigua percep
ción: *

Considerando, en consecuencia de todo, qtíe la 
Real órden de 45 de Marzo de 4846, en cuanto no 
hizo esta diferencia de derechos, y declaró general
mente el del Conde de Cedillo á todos los diezmos 
que le fueron enajenados en la Real carta de venta, 
es contraria á las leyes de 2 de Setiembre de 4844 y 
20 de Marzo de 4846;

Conformándome con lo consultado por la Sala úe  lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz d e ja  Vega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Joaquín José Casaus, Don 
Francisco Tames Hevia, D. Manuel de Sierra y Mo
ya , D. Francisco Luxán , D. José Antonio Olañeta, 
D. Antonio Escudero y el Marqués de Gerona,

Vengo en revocar dicha Real órden de 45 dú 
Marzo de 4 846 en cuanto al, reconocimiento y conce
sión de diezmos por lo respectivo á las 707 fanegas 
de tierra que se enajenaron conjuntamente con el 
derecho á percibir los que en las mismas se cogían, 
y en confirmarla en cuanto declaró procedente la jn - 
demnizacion de los que se pagaban á la encomienda 
por tierras que estuviesen en ajeno dominio á la su
presión del referido diezmo, en el sentido expuesto 
en el considerando tercero.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos sesenta ydes.^E stá rubricado,de la Real 
mapo.t=El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.» 

j Publicacion.=Leido y publicado el ^airfermr Real 
decreto por mí el Secretario general del GooSéjo <Ís 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 

| Sala de lo Contencioso de este Consejo, acordó que 
j se tenga como resolución final en la instancia y autos 

á que se refiere; que se una á los mismos; se n o p -  
qae en forma ¿ las partes, y se inserte en la Gactia 
De que certifico.

Madrid 45 de Febrero dé 4 862.=*Jaan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Febrero de 1862, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Valencia, y el de 
primera instancia de Gijona a c e rc a  del conocimiento de . j 
la causa formada contra Pascual Galiana y otros por re
sistencia á la Guardia civil:

Resultando que á consecuencia de denuncia qufc.se 
hizo al Alcaide de Tibi de un huerto de almendrasvdictó 
auto de oficio mandando que el guardia eivilíAntoaio 
Bélda, auxiliado de los guardas de campo y rurales de la 
villa Pedro López, Francisco Bernabeu Ridaura y, Anto
nio Terel, practicase un reconocimiento en los puntos 
necesarios para descubrir-y prender á los autores del de
lito :

Resultando que en cumplimiento. de esta providencia 
se constituyó en la noche del dia 48 de Agosto último d i-, 
cha fuerza, acompañada del denunciante, en una tierra 4 
de este, en donde encontró tres hombres cogiendo almen
dras, dos de los cuales fueron aprehendidos con tres ar
mas de fuego cargadas y algunas municiones, pp^m ha
ber intentado, hacer dos disparos cpntra dos guardas ̂ ru
rales que se hallaban separados, si bien afortunadamente 
solo se inflamaron los cebos sin que salieran los tjros: 

Resultando que aun cuando el guardia civil Belda d|ce 
que hubo otro disparo, cuyos proyectiles pasaron mpy 
cerca de su cara, añade que no sabe cuál fuese 1$ perso
na que lo causó, y los guardas rurales aflrtp^ eP sus 
declaraciones que no Vieron $e resistiese al. guardia 1 
civil:

Resultando que instruidas diligencias por la jurisdic
ción ordinaria y por la Autoridad militar, se ha promo
vido por esta la presente competencia:

Resultando que el Juez de primera instancia. alega que 
le corresponde el conocimiento de la causa: primero*; por
que no consta de las diligencias que se hiciera resistencia 
al guardia civil Belda, y sí en primer término á los guar
das rurales que iban en su compañía: seguido,:,pqrque 
al proceder aquel y estos á la captura de los procesados, 
obraron como auxiliares de la Autoridad' gubernativa, 
cumpliendo la providencia que dictó el Alcalde de Tibi/y 
que les fué notificada; y tercero, por haberlo así acor
dado este Supremo Tribunal en varias decisiones,/éntre 
ellas las de 4.* de Mayo, 23 de Julio y 7 de Diciembre de 
4860 y 47 de Abril de 4861 :

, Y resultando que el Juzgado de la  Capitanía genpral



sostiene su competencia fundado en que no hallándose, 
como no se h a lló , presente el Alcalde de Tibi á la apre- hensiph de los procesados, la resistencia de estos no fué á 
la autoridad de aquel, sino al guardia civil en un acto de servicio de su instituto , y  en el art. 4%a, tít. 3.*, trata, do 8.* de las Reales Ordenanzas, Real órden de 8 de No_ 

« viembre de 4846 , y  decisiones de este Tribunal de 3 d Noviembre de 1853,14 de Marzo y  4 de Agosto de 4 854, *3 de Setiembre de 4858 , 5 de Abril, 4 4 de Máyo y 4.* 
de Agosto de 4859, $4 de Febrero de 4860 y  45 de Julio de 4864 :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Ramón María de Arrióla.
Considerando que la fuerza destinada por el Alcalde de Tibi á la persecución de los delincuentes, de que se tra

ta en estos autos, iba á las órdenes de un guardia civil, ¿ quien servían de auxiliares los demás individuos que la 
com ponían, y  tanto por este razón, cuanto por el objeto á que se dirigía é instrucciones que llevaba su Jefe, de
be conceptuarse que prestaba un servicio propio de aquel instituto:

Considerando que sorprendidos infraganti los procesados, hicieron la resistencia que estuvo á su alcance, disparando sus armas contra la partida, y que tal resistencia debe reputarse hecha á fuerza de dicho cuerpo ,no  
pudiendo por consiguiente privársele del fuero que le está reconocido:

Y considerando que aun cuando el guardia Belda con ja partida de su m ando, al proceder á la captura de los 
procesados, lo hiciese en virtud de disposición del Alcalde, 
n o hallándose este presente, la resistencia debe considerarse hecha directa y exclusivamente á dicha fuerza;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que elal J ^ ^ d o  de la
Capitaníageneral de Valencia, al que se remitirán sus ac- 
t u a c io ^ :  ^evÓWtóndosé igualmente las suyas al de primera íMáncja dé Gijona por tratarse además én ella del delito áé‘ hurto de almendras, con encargo de que higa 
sacar el oportuno testimonio de lo que en las mismas resulta ro&tivé á la resistencia á lá  Guardia civil y le dirija 
á  dichq Juagado militar para lo que proceda con arre
glo áderecho.

Asíippr osta nuestra sentencia, que se publicará en la  Ga<p| det Gobierno ó ínsértará en la  Colección legislativ a ,  para fó'Cual se pasen fas oportunas copias certifica
d a s , iq prónúneiaraos, mandamos y firma m os.=Ram on  María de Ajrridlá.=**Félix Herrera de la Riva.*»Felipe de Urbinaje» Eduardo EUo. «D om iog o  Moreno.

Publicación. Leida y  publicada fué la precedente sen
tencia porcjí limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, Minis
tro del nal Supremo de Justicia, estándpsé celebran- <1° audfencjf publica ¿íp su Sala segunda hoy dia dé la fe
cha, c iégú e ceríiflco como Secretario de S. M. y su Éscri- 
bano d^Cám áfa.Maáritt 49 de Febrero de 18651.« D io n is io  Antonio de Paga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos, Casas 

d e  M o n e d a  y  M i n a s .
El dia 28 de Marzo próximo se celebrará subasta pú

blica fes mfcfes. de Riptipto con objeto de contratar las obras de reparación necesarias en el almacén general de efectos de djeho establecimiento, con sujeción al pliego  de (Séndiciones que se hallará de manifiesto en está Di
rección general y en la Comisaría de las citadas miñas, bajo el precio máximo admisible de 908 rs.

Las proposiciones sé ajustarán al modelo inserto á continuación:
«El que suscribe, vecino d e    enterado del pliegode condiciones y presupuesto para contratar la repara

ción del almacén general de efectos, se compromete á tomarlos á su cargo bajo dicho presupuesto y pliego de condiciones por el precio d e . . . . . .
(Fecha y  firma.)»

Madrid 47 de Febrero de 4 862.=E1 Director general, José Genér.
El dia 88 de Marzo próximo tendrá lugar en las m i

nas de Rjotinto la segunda subasta para contratar el surtido de agua potable necesaria en el año actual en dicho establecimiento, bajo el tipo máximo admisible de
rs* diari?s > Y con sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones que Se hallará de manifiesto en  esta Dirección genérál y en las oficinas de aquellas minas.
Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo  sigu iente:
«El que scscribe, vecino d e   enterado del pliegode C ondiciones para contratar  e l su rtid o  d e agua potable 

para este establecimiento enlodo el año de 4 862, se com 
promete á tomarlo á su cargo por el precio de . . . .  reales  diarios.

(Fecha y firma.)«
Madrid 49 de Febrero de 4862.=*El Director general, José Géner.

Junta consultiva de la Armada.
 ̂ tirt virtud de Real érden de 42 del actual, se saca á púbfica subasta el acopio en el arsenal de la Carraca de 

42.000 éodós cúbicos de pino de la tierra, propio-para construcción naval, bajo él pliego de condiciones que li
teral sé inserta á continuación. Y para el remate, que ha 
de tener lugar simultáneamente ante esta corporación y  la Junta ecoqómica del departamento de Cádiz, se ha se 
ñalado el dia 26 de Marzo próximo, ¿ la una de su tarde, 
d caya hora fj^incipiará el acto; advirtiéndose que á may or  abundamiento se hallará dicho pliego de condiciones, «on et modelo de proposición y cuanto tenga relación con la  expreéida subasta en la Escribanía principal del Juz
gado áe Marina en esta corte, sita en la Plaza del Pro
greso , números 48 y  4 4 , cuarto tercero, escalera de la izquierda i y en la del referido departamento, los dias no 
feriados, desde las diez de la mañana hasta las tres de la Urde.

Madrid 80 de Febrero de 4 862.«H alcón .
JlW fA CONSULTIVA BE LA ARMADA.—  MINISTERIO DE MARI

NA. —  D ir e c c ió n  d e  I n g e n ie r o s . —  Pliego de condiciones 
para sacar á público remate el acopio en el arsenal de la 
Carraca de 42.000 codos cúbicos de pino de la tierra , pro- 
piá para construcción naval.

obligaciones del  contratista.
4.*, jSerá la de entregar en el arsenal de la Carraca el lote ói lotes á que se refiera su proposición y le hayan s i

do adjudicados de los que se expresan á continuación: 
Primer lo te , compuesto de 2.000 codos cúbicos, con una tolerancia.de 5 por 400 de menos y  de 40 por 400 de m ás en piezas dé una escuadría mínima de 42 pulgadas 

lim pias, y  de un largo támbien mínimo de 44 piés, y 
que por su figura puedan servir para cucharros, tran- eaniles &c., ó sér clasificados como piezas y  cintas de vuelta f admitiéndose no obstante en piezas rectas, ó que tengan una flecha menori.de cuatro líneas por codo de 
longitud de la escuadría mínima expresada y de 30 piés 
por lo ménos de largo, un 40 por 400 á lo más del número total de codos cúbicos que se reciban.

Segundo lo te , igual al primero.Tercero i d . , id.Cuarto id ., kl.
Quinto i d . , id.Sexto íd ., id.

%*m La madera deberá ser de superior calidad , sin nu
dos, pudrieiones ó cualquier otro defecto que pueda in -  
utilizarlar para la construcción, en el concepto de que será 
desechada desde luego toda pieza cuyos nu d os, aunque 
eaqos, se encuentren en una misma circunferencia ó en forma efe corona: Se admitirá labrada á  media cuadra por 
lo  m énos, pero sin raíces ni ramas que puedan ocultar lo s vicios qüe tengan.

3.* fil contratista remitirá la madera con guias dupli
cadas en qué se exprésen la procedencia, número y di
mensiones de las piezas, recogiendo dichos documentos con los recibos y  demás requisitos establecidos para presentarlos al Ordenador dél departamento á fin de que 
pueda disponer se efectúe la liquidación que ha de producir et pago ¿ él cual se verificará en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia de Cádiz, prévio el correspondiente libramiento.

#.* A los nueve meses de firmada ía escritura deberá 
ñaftér entregado el contratista la mitad por lo ménos de 
cada uno de ios lotes que abrace su comprom iso, y  la total entrega habrá dé estar terminada dentro de los nueve 
tneáfcs siguientes á más tardar; podiendo por lo tanto enx-
Í>ezar el suministro, si le conviniese, tan luego como firme 

a éscriturá. Si al finalizar el primer plazo no ha entregado él contratista la mitad de cada lo te, se le impondrá
40.000 rs. vn.; y si terminado el segundo

ÍMáfco no htibiésé verificado la total entrega con arreglo á ofeétablécido en  la condición 4.a se entenderá rescindido 
©l COnfráto r, adjudicándose al Gobierno la fianza prestada 

yJftfeÚtóÚo 00 di Ca$o de adquirir por Administración ó dé! modo que se considere más conveniente al servicio, la  mádera que hubiere dejado de entregar el asentista.
J* Esté débérá extraer del arsenal en él improroga- 

férmftió de 45 dias las piezas excluidas: si no lo hubiese verificado al coqpluir dicho plazo, contado desde la 
feché dé la exclusión, sé fe impondrá .por cada dia de  retraso una multa igual al 2 por 4 00 del valor de cada

pieza , calculado al precio de adjudicación por el núm ero 
de codos cúbicos que arrojen sus dimensiones.

6.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
que bajo cualqu ier concepto ocasione la m adera hasta 
ser colocada en el sitio del arsenal que se designe para 
reconocerla, los de estadías que no sean motivadas por la 
Hacienda, los de la escritura que se otorgará en el 
punto del rem a te , de dos copias de la misma y 20 ejem
plares impresos para uso de las oficinas; y por último, 
los desperfectos ó pérdidas que sufran  las planchas de 
ag uaj lanchones y demás utensilios con que la Marina 
auxiliará al contratista en las operaciones de la descarga.

7.* Se fija como precio tipo admisible para la subasta 
el de 65 rs. vn. por cada codo cúbico.

DISPOSICIONES GENERALES.
8.* El reconocim iento y recibo se verificarán con arre

glo á las instrucciones vigentes para el pino, y todas las 
piezas que se presenten habrán  de reu n ir las condiciones 
m arcadas en el art. 4 0 de dichas instrucciones. La medi
ción se hará según la práctica del arsenal de la Carraca 
para el pino de la tie rra , sujetándose en todo lo posible 
á lo dispuesto sobre el particular.

9.a Si cualquier circunstancia independiente de la vo
luntad  del con tra tista , ó de las q u ^  no es posible p re
v e r , le impidiese cum plir su compromiso en los plazos 
fijados en la condición 4.a, se am pliarán estos mediante 
solicitud documentada del interesado que acredite en de
bida form a, á juicio del Gobierno, ser de la naturaleza 
indicada la causa del retraso.

40. Este contrato  no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasm isión de obligaciones por parte  del contratista á 
otro individuo ó sociedad cualquiera sin que preceda la 
aprobación del Gobierno de S. M., que será árb itro  de 
negarla ó concederla.

14. Según lo dispuesto term inantem ente en el artícu 
lo 42 del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 , no po
drá someterse á juicio arbitral este contrato , y las cues
tiones que puedan suscitarse sobre su cum plim iento, in 
teligencia , rescisión y efectos se resolverán por la vía 
contencioso-adm inistrativa que señalan las leyes v i
gentes.

4 2. Term inada la correspondiente escritu ra , será des
echada toda reclamación ó instancia que tienda á en to r
pecer en lo más mínimo la realización del con tra to , pues 
antes de la subasta es cuando deben hacerse cuantas r e 
clamaciones se crean conducentes para aclarar todas las 
dudas que se ofrezcan á los contratistas.

4,3. Si falleciese el asentista ántes de cum plir el com
promiso, co rrerá el contrato por cuenta de sus herederos 
ó albaceas testamentarios siempre que á estos y á la Ha
cienda de com ún acuerdo no les convenga que se rescinda.

4 4. En cumplimiendo de lo prevenido en Real órden 
de 24 de Abril de 4 847, se tomará razón de este contrato 
en la Adm inistración de Rentas á que pertenezca el domicilio del contratista .

45. El contratista y sus dependientes gozarán del fue
ro de Marina en los asuntos* puram ente relativos á este contrato.

LICITACION.
46. La subasta se verificará sim ultáneam ente ante la 

Junta consultiva de la Armada y ante la Económica del 
departamento de Cádiz, en el dia y hora que señalen los 
correspondientes anuncios.

47. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se ha
gan á la forma y concepto del modelo que se acompaña 
con expresión de precios; en el concepto de que serán 
desechadas las que aparezcan sin los requisitos del mo
delo , y las en que se fije mayor precio que el señalado 
como tipo. Las rebajas que se hagan hab rán  de ser p re 
cisamente de decenas ju stas  de céntimos.

4 8. Abierkrel acto de la licitación, los interesados que 
deseen tomar parte en ella expondrán á los Presidentes 
en el espacio de 30 m inu tos, contados desde la hora se
ñalada en los anuncios , las dudas que se les ofrezcan, pi
diéndolas explicaciones que crean convenientes; en la in
teligencia de que trascurrido  dicho tiem po no se in te r
rum pirá bajo ningún concepto ei acto, al que darán p rin
cipio los licitadores entregando á los Presidentes los plie
gos cerrados de proposiciones, acompañados del docu
m ento que acredite haber verificado el depósito de que ha
bla la condición 23 , cuya operación durará otros 30 m i
nutos, contados desde que espiren los marcados para las 
explicaciones. Dichos pliegos se num erarán por el órden 
en que se reciban, y después de entregados no podrán re 
tira rse  bajo pretexto alguno.

4 9. T rascurrido el tiempo señalado para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la ap ertu ra  de los mismos, 
leyéndose en alta voz , y se adjudicará provisionalm ente 
el rem ate hasta la superior resolución ál mejor postor que 
hubiese cumplido las condiciones prefijadas, en tend ién
d o s e  p or  m o jo r  p o s to r  para r a d a  lo to  Arpie¡l q n ñ  p r o p o n g ael precio más bajo.

20. Si del remate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales , se procederá en el acto y duran te 45 minutos, 
sin ninguna próroga, á nueva licitación én tre los interesa
dos cuyas proposiciones sean idénticas. Si resultase la 
misma igualdad de los rem ates dobles en tre  las proposi
ciones presentadas en la corte y en San Fernando, la nue
va licitación se llevará á efec to , únicam ente en Madrid, 
en la misma forma que se deja establecida el dia que se 
fije con la precisa anticipación, y el licitador ó licitadores 
del departam ento de Cádiz se presentarán personalm ente 
ó por medio de apoderado ante la Jun ta  consultiva de la 
A rm ada, entendiéndose que renuncian sus derechos si así 
no lo verificasen. Las bajas á que dé lugar esta licitación 
ab ierta seguirán el órden establecido en la condición 47.

24. Terminado el acto de la licitación se devolverán á 
los interesados los justificantes de la garantía que los au
torizó para tom ar parte en él, excepto los que pertenez
can á la persona ó personas á cuyo favor se adjudique el 
re m a te , los que se retendrán  hasta que esté otorgada la 
escritura si fuese aprobada por el Gobierno, devolvién
dose aquellos en caso contrario ; pero si el rem atante ó 
rem atantes no se presentasen á firm ar dicha escritura en 
el térm ino de 4 0 d ias, contados desde el siguiente al en 
que se les notifique la aprobación del rem ate, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio de los interesados, 
y se celebrará nueva subasta bajo iguales condiciones, 
pagando estos la diferencia que resulte en tre  el p rim er 
rem ate y el segundo, como tam bién todos los daños que 
se hubiesen irrogado al servicio por la demora , para lo 
cual se le retendrá la garantía de la subasta , pudiendo 
secuestrar sus bienes si no bastase para cu b rir  aquellos; 
y  en el caso de que no se presentasen proposiciones ad
misibles para el nuevo rem ate, se adquirirá la madera por 
Adm inistración á perjuicio del prim er rem atante.

22. Adjudicado definitivam ente el rem ate, han de m a
nifestar el interesado ó interesados si tienen uno ó más 
socios, para que en este caso sean extensivas á ellos las 
obligaciones contra id a s , cuyas faltas se corregirán por la 
v ia d e  apremio y  procedim iento adm inistra tivo , según el 
artículo 4 4 de la ley de Contabilidad y Administración del 
Estado, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma 
p ara  la renuncia de todos los fueros y privilegios pa r
ticu lares.

GARANTIAS DE LA HACIENDA.
23. El derecho para presentarse como licitador, siem

pre  que tenga la ap titud  legal, se adquiere consignando 
en la Caja general de Depósitos ó sus dependencias de 
la provincia de Cádiz, por cada uno de los lotes á que se 
refiere la proposición la cantidad de 2.000 rs. vn. en m e
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do, ó cualesquiera otros efectos públicos admisibles por 
la ley á los tipos que esta tenga señalados ó de cotiza
ción.

24. Para asegurar el contratista el cum plim iento de 
su compromiso consignará en la misma forma y puntos 
que se expresan en la condición an terior u n  depósito de
20.000 rs. vn. por cada uno de los lotes que deba su m i
nistrar.

Madrid 40 de Febrero de 4 8 6 2 .«  Hilario Nava. =  Es 
co p ia .= Z av á la .= A l m árgen hay una rúbrica.== Es co
pia , Halcón.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , por propia y exclusiva re 

presentación, ó á nom bre de D. N . N ., vecino de ó
com pañía   para lo que se halla completamente auto
rizado, hace presente que  impuesto del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de M adrid , n ú m . . . . ,
ó en el Boletín oficial de la provincia d e  , n ú m  ,
para la subasta de 42.000 codos cúbicos de pino de la 
tierra con destino al arsenal de la Carraca, se com prom e
te á sum inistrar al precio d e  (en  letra) reales ve
llón el codo cúbico, y con estricta sujeción á dicho pliego 
un  lote ó (tan tos) lotes de los seis iguales expresados en 
la condición 4.a, ó los seis lotes expresados en  la condi
ción 4 .a

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de Real órden de 4 9 del actual, se saca á

Súbíica licitación el sum inistro y remisión a l apostadero 
e Filipinas de 25.000 toneladas de carbón de piedra, ba
jo  el pliego de condiciones, modelo de proposición y  no

ta q u e  se inserta literal á continuación. Y para el rem a
te que ha de tener lugar ante esta corporación , se ha 
señalado el dia 28 de Abril próximo , á la una de su ta r
d e ,  á cuya hora princip iará ei ac to ; advirtiéndose que 
dicho pliego de condiciones y cuanto tinga  relación con 
la subasta se hallará de manifiesto á m ayor abunda
miento en la Escribanía principal del Juzgado de Marina 
en esta co rte , sita en la Plaza del P rogreso , núm eros 42

y 44 , cuarto  te rce ro , escalera de la izquierda , los dias 
no feriados, desde las diez de la m añana hasta las tres 
de la tarde.

Madrid 22 de Febrero de 4 862.*=Halcon.
J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a . — Min is t e r io  d e  M a r i

n a .— D ir e c c ió n  d e  A r m a m e n t o s .— Pliego de condiciones 
para sacar á pública licitación la remisión al Archipié
lago de Filipinas de 25.000 toneladas inglesas de carbón 
de piedra de primera calidad de las minas de Gales, cu
yo número de toneladas se entregarán en los distintos 
puntos de aquel Archipiélago qui se designan.

o b l ig a c io n e s  d e l  a s e n t is t a .
4.a Será obligación del asentista entregar por su  cuen

ta y  riesgo en los puntos que se designan en la siguien
te condición el núm ero de toneladas de carbón á cada 
uno asignadas , debiendo ser este de prim era calidad de 
las m inas del Principado de Gales que á continuación se expresan :

Powells, Duffrigu, A beram an, M erthyr Niksous, Mer- 
thy r y Tomás Merthyr, y embarcado en Cardiff ó Sw aus- 
ca, cuya procedencia garantizará el contratista por m e
dio de la correspondiente certificación.

2.a Las 25.000 toneladas de carbón se en tregarán en 
los puntos siguientes , y en cada uno de ellos el núm ero 
de toneladas que se expresan: v

En el muelle de Cañacao.
En la bahía de M anila, 4 3.000 toneladas.

En el de la Isabela.
En la Isabela de Basilán, 8.000 toneladas.
En Iioilo, en la isla de Panay, 2.000 id.
En Zebú, en la isla del mismo n o m b re , 2.000 id.
Si á la llegada de los buques conductores á cualquie

ra de los citados puntos se le previniese por la corres
pondiente Autoridad de Marina á sus Capitanes ó con
signatarios que la descarga se verifique en otro buque ó 
lanchon surto  en los mismos puertos, se verificará según 
esta prevención. Si los buques conductores no pudiesen 
atracar á los muelles de los puntos referidos, solo ten 
drán obligación de poner el carbón en los lanchones que 
la Marina envíe al costado de e llo s ; pero se entregará 
y recibirá con las debidas formalidades como si fuese en los muelles.

3.a Las remesas de carbón á los expresados puntos 
principiarán á tener efecto cuando más á los 45d ias des
de la fecha de la escritura, y en térm inos de que la sa
lida de las remesas con la mitad del carbón asignado á 
cada punto se haya verificado á los dos meses de la ex
presada notificación, y á los cuatro las de la otra mitad. 
En el caso de pérdida de alguno de los buques conducto
res , el contratista se obliga á reem plazar su cargamento 
con otro tan luego como esté acreditada le referida p é r
dida por las correspondientes noticias, ó por no haber lle
gado el buque á su destino en todo el tiempo que o rd i
nariam ente se necesita y tres meses más. Los buques con
ductores del carbón no podrán ser americanos m iéntras 
subsista la guerra  actual entre aquellos Estados.

4.a La descarga de cada buque será cuando ménos á 
razón de 30 toneladas inglesas de carbón diarias, con la 
excepción solamente de los domingos y dias de fiesta. 
Las estadías em pezarán á contarse desde el dia en que el 
buque esté listo para hacer la descarga, sea al costado 
dei m uelle , de otro buque ó lanchones , de lo cual el 
Gapitan del buque ó agentes del contratista darán aviso 
por escrito. El contratista no sufrirá perjuicio ninguno si 
hubiese demora en la descarga proveniente de otra causa 
que no sea la de estar listo el buque. Todas las reclam a
ciones sobre estadías se presentarán al Excmo. Sr. Co
m andante general de Marina del apostadero de Filipinas 
para su pago si fuese justo, vet ideándose este por cuenta 
del apostadero. La Marina tendrá el derecho de em plear 
sus propios obreros para apresurar la descarga si lo ju z ga conveniente.

5.a Se abonará al contratista por cada tonelada inglesa 
del expresado carbón, puesto en los puntos designados, 
ei precio por el que quede subastado el sum inistro  de 
las 25.000 toneladas; entendiéndose que dicho precio no 
puede exceder del que como tipo se fija en la nota n ú 
mero 2.°, y  que el recibo del com bustible para abonarlo 
se determ inará pesándolo en balanzas que puedan con
tener al ménos media tonelada inglesa, con exclusión del 
polvo y garbillo, para lo cual se pasará el carbón á su en
trega por una criba de una pulgada en c u ad ro , de m a
nera que solo se liquidarán las entregas del carbón por 
el núm ero de toneladas inglesas que resulten pesadas, y  
no por las que haya registrado en Aduanas el buque conductor.

6.a Los derechos de entrada del carbón serán de cuenta del r*.nntraticta, a e í  o o m o  tüdOS los gastos de IOS buqUCS 
y los de puerto de cualquiera clase que sean, á cuyo efecto 
consignarán los buques á sus corresponsales en los p u n 
tos designados en la condición 2.a

7.a Los cargamentos se rem itirán  á los puntos desig
nados en la condición 2.a con los correspondientes cono
cimientos que exhibirán los consignatarios corresponsales 
del contratista al Jefe de la Marina en el puerto de su 
destino, certificada en  ellos la clase del carbón por el 
dueño de la mina, y autorizado cuando ménos uno por 
el Cónsul de S. M. Católica en Cardiff ó Swausca, así como 
también tres guias de remisión que form ará el mismo 
contratista , expresando en ellas el núm ero de toneladas 
que rem ite y la procedencia del ca rb ón , cuyos documen
tos se presentarán á la llegada de dichos cargam entos ai 
referido Jefe de Marina de los expresados puntos.

8.a Los pagos de combustible se verificarán del modo 
siguiente: una tercera parte dei valor de cada cargam ento 
en Madrid, en moneda española, á la presentación de los 
conocimientos de em barq ue , en buen órden y debida
m ente certificados, con arreglo á la condición 7.a; y las 
dos terceras partes restantes en Manila , en moneda de 
plata, por las Cajas de M arina, tan luego como se vayan 
recibiendo los cargam entos en los puntos designados en 
la condición 2.a, justificados por el medio que marca la 
condición 5.a, y se presenten al Excmo. Sr. Comandante 
general del apostadero la certificación de dicha entrega, 
uno de los conocimientos y dos vueltas de gu ias, expre
sivas del carbón recibido, según las pesadas de que habla 
la misma condición 5.a

9.a Si se pasase u n  mes después de trascurridos los 
plazos que se designan en la condición 3.a para las sali
das de las remesas con las dos mitades del total del com 
bustib le , ó sea la prim era mitad á los dos meses desde 
la fecha de la escritura, y á los cuatro meses desde la 
misma fecha la segunda mitad , en tregará como m ulta el 
contratista el 40 por 4 00 del valor de lo no remitido en 
cada época de las dos eitadas, ó se le descontará de la 
fianza que tenga presentada y responda del cum plim iento 
de su contrato con la obligación de remesar la falta que 
resulte en el m enor plazo posible, quedando en todo caso 
autorizado el Gobierno de S. M. para aceptar cualquie
ra otro cargamento que supla la diferencia de lo no re
m itido , pero con la circunstancia de que si no bastase 
el referido 4 0 por 400 añadido al precio de contrata para 
sufragar el exceso de precio del com bustible que se ad 
quiera , comprado con ei importe que se habría satisfecho 
al contratista si lo hubiera sum inistrado, será tam bién 
de cuenta de este el abono de la diferencia que resu lta 
re  hasta completar el indicado exceso de precio.

40. Los gastos de las actuaciones, copias de los expe
dientes de subasta y demás que se originen hasta la com
pleta term inación del remate serán  de cuenta de la per
sona á favor de quien quede la contrata , así como los de 
impresión de 4 00 ejem plares de toda la escritura que 
son necesarios para todas las oficinas del Gobierno.

Si en el rem ate no hubiese licitadores, los gastos de lo 
actuado serán  de oficio.

LICITACION.
44. El* remate definitivo se adjudicará por el Gobierno 

de S. M. en vista de la licitación pública y solemne que  
se verificará en esta corte ante la Jun ta  consultiva de la 
Armada en el dia y hora que se designe en la Gaceta de 
Madrid y periódicos de más circulación de L óndres, acom
pañándose á dichos anuncios este pliego de condiciones; y 
si no fuese posible se designará en los mismos el sitio en 
que esté de manifiesto con la anticipación necesaria para 
que se presente el mayor núm ero posible de licitadores.

42. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisam ente las proposiciones que se ha
gan á la forma y concepto de la nota núm . 1.a, y las pro
posiciones que aparezcan sin los requisitos de este serán  
desechadas desde luego.

Asimismo se desecharán las proposiciones en que se 
fije á la tonelada de carbón m ineral m ayor valor qüe el 
señalado como tipo admisible en la nota núm . 2.° Las p ro 
posiciones han de concretarse al mismo valoró  á la re b a 
ja de 4 0, 20 , 30 ó más céntimos de peso fuerte al precio 
de la tonelada, no pudiendo fraccionarse sino de 40 en  40 
céntim os, esto e s , no se adm itirán proposiciones en que 
se bajen 42 , 25 y 36 céntim os,sino  que precisam ente ha 
de componer decenas justas como las señaladas an terio r
mente.43. Reunida la corporación de que habla la condición 
4 4, los interesados que hayan de presen tar los pliegos 
de proposición, expondrán al Presidente duran te  el espa
cio de 30 m inutos, contados desde la hora que se señale 
en los anuncios para empezar el a c to , las dudas que se les 
ofrezcan, pidiendo las explicaciones que creyesen conve
nientes, en h inteligencia que trascurrido  aquel tiempo 
se dará principio, á la entrega de los pliegos sin adm itir 
observación ni dar explicaciones algunas que in te rru m 

pan este acto. A este darán  principio los licitadores entre 
gando al Presidente los pliegos cerrados y documentos 
dei depósito consignadode que habla la condición 23, cu 
ya operación se hará en el espacio de otros 30 m inutos, 
contados desde que espire el marcado anteriorm ente para 
las explicaciones. Dichos pliegos se num erarán por el ó r
den que se reciban , y después de entregados no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno.

44. Espirados los 30 nthiutos señalados para la recep
ción de pliegos, se prooederá á la apertura de iosanismos 
por el órden rigoroso con que fueron num erados, leyén
dose en alta voz, y se adjudicará el remate provisional
mente hasta la superior resolución al mejoí* postor cjue 
hubiese cumplido las condiciones prefijadas ; entendién
dose por mejor postor el que proponga precios m ás ba
jos , sujetándose á las condiciones de este pliego. Del re
sultado se extenderá acta legalizada, que será remitida por el Presidente de la Junta consultiva á la resolución 
del Gobierno de S. M. , y al que resulte aprobado , se le 
adjudicará definitivamente el remate.

45. Terminado el acto de la subasta , se devolverá á 
los interesados los justificantes de la garantía que les au 
torizó para tomar parte en é l , á excepción de las que 
pertenezcan á la persona ó personas á cuyo favor re su !te 
el rem a te , que se retendrá hasta el otorgam iento de la escritura.

4 6. Si de la subasta resultasen dos ó más proposicio
nes ieuales, se procederá en el acto á nueva licitación 
verbal en tre  los interesados cuyas proposiciones resu lta 
ren idénticas. Esta licitación te ñ irá  lugar Jjor el term ino 
de 45 minutos sin  próroga , pasados los cuates term inará 
el acto p o r disposición del Presidente , previniéndolo án 
tes p q í tres veces. t»a$ bajas á qtjé dé lugar la nueva li
citación seguirán el órden que se establece en la condicióni 42.

47. Adjudicado défimfivaméñte e l rem áte , ha de m a
nifestar el interesado ó interesados si tienen uno ó más 
socios, porque en este caso serán extensivas á ellos las 
obligaciones co n tra id as , cuyas faltas se ex 'girán por ía 
via de apremio y procedimiento ad m in istra tivo , según el 
art. 4 4 de la ley de Contabilidad y Administración del Es
tado de 20 de Febrero de 4 850 , con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma y á la renuncia de todos los fueros 
y privilegios particulares.

d is p o s ic io n e s  g e n e r a l e s .
48. Si falleciese el asentista , ha de co ntinuar el su 

m inistro por cuenta de sus herederos ó albaceas testam én
tan os, á no ser que á estos y ai Gobierno de S. M. les 
acomode de mútuo consentim iento la rescisión dei co n trato.

49. Si se declarase la rescisión de este contrato por 
no llenar el interesado las formafidades de fe escritura d eq u e  trata Iá condición 2 4 ,se procederá á nuevo rem a
te según el art. 5 /  del citado Real decreto de 27 de Fe
brero de 4852; y  en el caso de que hubiese diferencia 
de valores en perjuicio de la Hacienda en tre  él prim ero 
y segundo remate , será aquella de cuenta del que rem a
tó en p rim er té rm in o , así como los daños y perjuicios 
que justificadam ente se hub ieran  causado por la demora 
inferida, para cuya responsabilidad servirá de garantía el 
depósito, sin  perjuicio de las dem ás disposiciones que se 
dicten de conformidad con el referido art. 5.°; en él co n 
cepto de que para la apreciación de los daños originados 
se form ará expediente gubernativo, oyendo las observa
ciones de los interesados, el cual se pasará al Presidente 
de la Jun ta consultiva de este Ministerio para el giro correspondiente.

20. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse 
á juicio a rb itra l, según lo dispuesto en el art. 4 2 del Real 
decreto de 27 de Febrero de . 4 852. Las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cum plien te, inteligencia, re s 
cisión y efectos se resolverán después de depurados 
los ti ám ites gubernativos en primera instancia por los 
Tribunales de Guerra y Mariua, y  en seguida por el Su
premo eofttencióso adm inistrativo del Consejo ó Cuerpo que haga sus veces.

24. Este contrato no podrá sujetarse á novación, esto 
e s , al subarriendo ó trasm isión de las obligaciones por 
parte del contratista á otro individuo ó sociedad cu al
quiera sin que preceda el conocimiento y autorización 
del Gobierno de S. M., el cual es árbitro  de negarlo ó concederlo.

22. El contratista y sus dependientes gozarán el fu e 
ro de Marina en los negocios puram ente respectivos á e s te contrato.

GARANTÍAS k LA HACIENDA.
23. El derecho para presentarse como licitador, siem 

pre que tenga aptitud legal, se adquiere consignando en 
la Caja general de Depósitos ó sus dependencias la can ti
dad de 45.000 pesos fuertes en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del E stado, ó cualesquiera otros 
efectos públicos admisibles por la ley á los tipos que esta 
tenga señalados en cotización. A los pliegos cerrados de 
proposición se acom pañarán los documentos que acredi
ten los depósitos, y serán  admitidos á la licitación con 
las condiciones expresadas los españoles residentes en el 
reino y los ex tranjeros en igual situación ó fuera de él, 
bien presentándose por sí en el p rim er ca so , ó bien por 
medio de apoderado competentemente autorizado en el 
segundo ; entendiéndose que en ámbos han de constitu ir
se á la responsabilidad que les infieran las leyes del re i
no , siendo justiciables por ellas en todos los asuntos de 
su contrato ellos m ism os, sus bienes y haciendas si son 
ex tranjeros residentes en E sp aña , ó sus apoderados en 
los propios térm inos si residen fuera , para lo cual se e n 
tiende igualmente que renuncian  á todo fuero y priv ile
gio de exención por extranjería , sujetándose sola y ex 
clusivam ente á la acción de los Tribunales que se m arcan en este contrato.

24. Para asegurar el contratista el cum plim iento de 
su compromiso y responder de las cantidades que se le 
anticipen según la condición 8 .a , consignará en la mis
ma Caja general de Depósitos en Madrid la sum a de 90.000 
pesos en metálico ó en valores admitidos por el Gobier
no para esta clase de garantías al tipo que las leyes d eterm inan .

Madrid 49 de Febrero de 4862.=*Está rubricado.—>Es copia.«= Halcón.
Número 4.a

Modelo de proposición para presentarse como licitador á la 
subasta para la remisión al Archipiélago de Filipinas 
de 25.000 toneladas inglesas de carbón de piedra de pri-  

* mera calidad de las minas del Principado de Gales.
D. N . , vecino d e .................  por propia representación

(ó á nom bre de D. N ., para lo que está com petentem ente 
autorizado), hace presente que impuesto del anuncio y
pliego de condiciones formado con fecha d e  para
rem itir ai Archipiélago de Filipinas la cantidad de 25.000 
toneladas de carbón m ineral de prim era calidad de las 
minas que se expresan del Principado de G ales, se obliga 
y compromete á cum plir esté servicio con estricta suje
ción á dichas condiciones del referido pliego y  demás que 
con el mismo tenga re lac ión , y á los precios que como 
tipo admisible se establecen en la nota de ellos que acom 
paña á dicho pliego, ó con la rebaja de 4 0, 20, 30 ó m ás 
céntim os , en el precio señalado á la tonelada inglesa.

(Fecha y firma dei proponente.)
N ú jie r o  2.a

Nota de los valores que se fijan como admisibles á la tone
lada inglesa de carbón de piedra que se remita á los 
puntos designados del Archipiélago de Filipinas , y en las 
cantidades que se fijan en el respectivo pliego de condiciones.

Por tonelada inglesa rem esada al Archipiélago de Fi
lip inas, 45 pesos fuertes.

Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 23 de F e

brero de 4862.
INGRESOS.

Número Nuevos Total
Pin rupia Rs. vn. (le . dex fru tó te»  imposiciones imponentes, imponentes.de las Descalzas. ________ ___________ __________________

Sección 1 .* . . . .  34.68) 472 H 7  589
Id. 2 .* . . . .  40.678 638 » 638
Id. 3 *   38.833 65) » 65)
Id. 4 .* . . . .  38.267 647 » 647

déla Redondilla.
Sección 5 .* . . . .  18.872 33) ) 332

T o t a u i s . .  471.33) 2.739 4)8 2.857

REINTEGROS.

Número Idem Total
P la tu d a  Rs. vn. de Pa80S Por • númer0 dei  tazueia saj ^  £ cuenta. pagos.de las D escalzas.______________________________________

Sección 4 .* . . . .  425.301,64 67 23 90

El Director de sem an a , Leo'n García Villárreal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de las Vistillas de esta corte D. Patricio González, 
dictada en juicio de concurso necesario de acreedores que radi
ca en la Escribanía numeraria del Licenciado D. Francisco Seco 
deC áceres, se ha acordado la venta en pública subasta de los 
bienes sigüientes, sitos en Ordenes y  su partido:

Una casa principal de Boedo, en la parroquia de Santa Ma
ría de Queijas, formada de paredes de manipostería con su fa
chada de canteriza, y en ella una piedra de armas ó sea es
cudo, la que tiene 4 42 piés de largo por 34 de ancho, formando 
una área cuadrada de 3.472 piés, con cuatro puertas y seis ven
tanas á la delantera ó parte del Naciente, otra pubrta al Sur y 
una ventana ai Poniente ; en esta casa hay diferentes habitacio
nes separadas por medio de divisiones de m adera; en su planta 
baja esla la tulla en que se recogen las rentas; en buen estado y 
lo demás de media vida; en consideración, pues , á todo ello, y  
que es una linca sin producción, y que solo los materiales de que 
está formada pueden calcularse como valor se regula la cantidad 
de 42.000 rs.

El circundado unido á la casa por el Poni ente que llaman los 
Diestros; sembradura, 4 5 fe rrad osy6  cuartillos cada ferrado de 
24 Cuartillos, y cada uno de estos do 60 cuartas de largo por 40 
de ancho,,ó sean 6 estadales, que es la medida usual y corriente 
del país , todo ello á huerta, labradío y prado ó yerbal, con 5 
nogales, u*i manzano y 7 perales viejos; se tasa uno y otro para 
Vésffé eh fe cantidad de 3.670 r s . , y en renta 45 ferrados y 6 
cuartillos de trigo.

L ugar de Cruceyro, en la parroquia de Queijas, por el que 
paga José García, por arriendo 36 ferrados de trigo; 30 en San
tiago y  los 6 en Boedo anualm ente:

Uaa caseta terrena muy deteriorada en las m aderas, formada 
de paredes de pizarra y barro, coa su puerta j  corral ál Nacien
te, otra a! Sur; se tasa para su venta en 900 rs. y vale de renta 
3 ferrados y 4 8 cuartillos de trigo.

Otra casita en La ayra, de poca Gonsitieracion, que se jtaéá en 
420 rs. para su venta, y de renta producirá medio ferrado de 
trigo.

Un hórreo de cantería, bastante destruido de las maderas, que 
se tasan sus materiales en 400 rs.

En el circundado de esta casa una huerta al Poniente, sepa
rada con zarzales, sem bradura 46 cuartillos; otra al Naciente, 
de 4 0 id.; la hereda^ llamada da E y r a , también Reparada con 
tojales y zarzales, sem bradura de 4 0 ferrados» unida á ella un 
tojal de 28 cuartillos ; al Poniente de la primera huerta la sem
bradura de 24 cuartillos, con robleda nueVa, f  el resto de di
cho circundado lleva 7 ferrados y  47 cuartillos, que por el lado 
del Sur confina con muró, y se halla á yerbal y to ja l: valor de 
todo ello en venta, 4.270 rs., y en renta 47 ferrados y 49 cuarti- 
lies de trigo.

La chousa llamada de Mansiño, circundada de sobre sí; setíi- 
h radura 47 ferrados y 4 cuartillos , 5 de los prim eros á labradío  
y  lo restantejá tojal ; su tasa en venta 770 rs., y valor en reata 3 
ferrados y 5 cuartillos.

La agra lláhiádá de la Iglesia, á labradío; sem bradura 4 4 fer
rados y 6 cuartillos: confina con el Norte con zarzal, Sur muró 
del átrio; su valor en venta 2.460 rs ., y en renta 9 ferrados dé 
trigo .

Unido á dicha agra por el Norte la sem bradura de 3 ferrados 
á brañal y  tojal; su valor 4 40 rs. en venta, y en ren ta  44 cuar-?
tilles de trigo.

Seguidamente el tdrrene llamado de Riva, en medio de zarza
les y muro junto al crucero; sembradura 7 ferrados y medio, 6 á 
labradío y lo restante á tojal; su valor en venta 4.480 rs .,  y en 
renta 4 ferrados y 22 cuartillos.*

El l bradío que llaman Campo Mayor de Abajo, de 3 fe rra
dos y 6 ouartilloS, en medio de Antonio Fraga: su valor en ven
ta 700 r*., y en renta 2 ferrados y 2 cuartillos de trigo.

Asciende el valor en venta de la casa principal y el circun
dado que á ella se halla unido en el lugar de Boedo, á la can ti- . 
dad de 45.660 rs ., y en renta á la de 45 ferrados y 6 cuartillos 
de trigo: de la misma m anera importa el valor en renta del lu
gar de C ruceyro la suma de 4 0.640 rs., y en renta á la de 42 
ferrados y 46 cuartillos de trigo, además de la parte dé montes 
que le corresponden, cuyas cantidades reunidas hacen el total 
de 26.300 rs. en venta , y 57 ferrados y 22 cuartillos de trigo ea 
renta.

Lugar de Boedo, en la parroquia de Queijas, que lleva por 
arriendo Manuel Castiñeyrás, y  paga 33 ferrados de trigo en
Santiago:

Primeramente una casa terraña con su puerta y  corral al Le
vante, y otra a! Sur formada igualmente de pizarra y barro, te 
jado y madera , en la que habita el C astiñeyras, la que se tasa 
para su venta en 4.000 r s . , y  en renta 4 ferrados y  4 cuartillos 
de trigo.

Una casita en el ayra de poca consideración en 420 rs. para 
ven ta , y en lenta medio ferrado de trigo.

Un alpendre ó cubierto separado de poca estimación; tasado 
para venta en 60 rs. y en renta 6 cuartillos de trigo.

Un hórreo para secar maíz, sobrepilastrado de p izarra, con 
las maderas casi inútiles que valdrán sus materiales 400 rs.

La heredad de la ayra al Naciente de la casa; sembradura 
9 ferrados y  medio entre m u ro , huerta y prados en este lugar; 
su valor en venta 3.280 r s . , y  en renta 9 ferrados y medio0 dé 
trigo.

Las huertas y ayra, unido todo á la pieza precedente ; sem
bradura 2 ferrados y 6 cuartillos; su valor en venta 540 rs., y en  
renta 2 ferrados y 6 cuartillos ds trigo.

Al Naciente de la misma pieza un ferrado á yerbal, de lle
var su sem bradura 4 ferrados y 8 cuartillos, en medió de zar
zales; valor en venta 4.870 rs., y  en renta 7 ferrados y  49 cuar
tillos de trigo.

Unido al yerbal an te rio r, aunque separado con división d 
salgueyros, un brañal de llevar 3 ferrados y  4 4 cuartilíos de 
sem bradura; su valor ea venta, ccn inclusión de ios árboles que 
tiene 470 r s , , y en renta 47 cuartillos de trigo.

Una heredad llamada dos Ingurrados, en medio de zarzales; 
sembradura de un ferrado á campo y 6 á labradío; su Yalor en 
venta 4.200 rs., y en renta 5 ferrados de trigo.

La heredad llamada da Ponte, circundada de zarzales, sem
bradura 45 ferrados y 6 cuartillos, 9 á  labradío y lo restante á’ 
tojal y brañal inferior; su valor en venta 4.440 rs., y en renta 6 
ferrados de trigo.

La pieza que llaman de G atiñeyra, rodeada de zarzales; sem
bradura 9 ferrados y 8 cuartillos, 7 de elloá á labradío, y lo más 
á to ja l, con 5 robles y un castaño medianos; su valor en venta 
4.4 40 rs. y en renta 4 ferrados y 4.5 cuartillos de trigo.

La heredad que nombran da F on te , circundada de sobréu; 
sembradura 6 ferrados y 6 cuartillos, 4 de ellos á labradío y lo 
restante á campo y brañal; su valor en venta 4.060 rs. y en ren
ta 4 ferrados y 40 cuartillos de trigo.

El terreno que se dice Cólega de abajo , á labradío; sembra
dura 2 ferrados y medio, Naciente, Andrés García, Poniente Juan 
García; su valor en venta 600 rs., y  en renta 2 ferrados y  medio 
de trigo.

Asciende el total valor en venta del lugar de Boedo á Iá 
cantidad do 44.550 rs ., y  en renta debe producir anualmente 47 
ferrados y 47 cuartillos de trigo, además de la parte de montes 
que le corresponde.

Lugar de Villar de Queijas, que lleva por arriendo Andrés 
García, por el que paga 22 ferrados de trigo en Santiago:

Primeramente una casita terraña con su puerta y corral al 
Naciente, tejada, m aderada y  formada de paredes de pizarra y 
barro, la que se tasa para venta en 600 rs., y en renta 2 ferrados 
y  medio de trigo.

El ayra majadía unida á la casa ; sembradura de 4 cuartillos; 
su valor en venta 40 rs., y  en renta 4 cuartiRos de trigo.

La huerta ó verdura, en medio de comaros; sembradura 8 
cuartillos; su valor en venta 70 rs., y  ed renta 7 cuartillos de 
trigo.

La heredad llamada la E y r a , á campo y  labradío; sem bra
dura un ferrado, Norte com aros, Vendaval Juan García; su va
lor en venta 4 00 rs., y en renta 40 cuartillos de trfgo.

Otra labradía que se nombra Gampiño; sem bradura 5 fe rra
dos, Norte Juan García, y Vendaval comaron; su valor en venta 
480 rs., y en renta 2 ferrados de trigo.

Otra labradía llamada de T orna, en medio de muros y co
m aros; sembradura de 3 ferrados; su valor en venta 570 r s . , y 
en renta 2 ferrados y 7 cuartillos de trigo.

Otra llamada de, CarbaUas; sem bradura 7 ferrados y  40 cuar
tillos, Norte Antonio López y Vendaval comaros, de los cuales 5 
se hallan á labradío y  el resto á tojal; su valor en venta 830 rs., 
y en renta 3 ferrados y 4 4 cuartillos de trigo.

Otra que nombran Golegó de Riva, en médio d e  comaros; 
sembradura 4 ferrados y 6 cuartillos, 8 ferrados y  medio á la
bradío y lo más á tojal; su valor en venta 520 rs .r y en renta 2 
ferrados y 4 cuartillos de trigo.

Otra llamada Garballeyra de Golego, á tojal; sem bradura 4 
ferrados y 6 .cuartillos en medio de zarzales; su valor én venta 
400 r s . , y  en renta 40 cuartillos dé trigo.

Otra en Golego de abajo; sem bradura 5 ferrados y  20 cuar
tillos en medio de tojal y zarzal, de la misma pertenencia, los 
primeros á labradío y los segundos á campo; su valor en venta 
980 rs., y en rénta 4 ferrados y 2 cúartillos de trigo.

Otra que se dice Anobado, en medio de ribazos; sembradora 
de 3 ferrados á labradío, y  á tojal uno y 6 cuartillos;su  valor 
en venta 240 rs., y en renta un ferrado de trigo. ; ^

Otra llamada do Castro, en medio de comaros; sembradura de



ferrados 4 Irrad io  y  tojal ; s i  valor en venta <240 rs., y en 
9 nta 24 cuartillos de trigo. #Otra labradía que nombran Mausiña; sembradura de 4 ferra- 

y 40 cuartillos, Norte Juan García, Vendaval muro que la 
cierra; su valor en venta 850 rs., y cq renta B ferrados y 4 3
cuartillos de trigo.Otra del misino nombre de Mausiña, á yerbal en medio de 

arzales; sembradura 27 cuartillos; sil valor en venta 220 rsM y 
en renta 22 cuartillos dé trigo. ,

Asciende el total valor en venia del lugar de Villar de Quei- 
• g á la cantidad de 5.840 rs., y en renta 24 ferrados y 3 cuarti
llos de trigo, además de la parte de montes que le corresponde.

Otro lugar en Villar de Queijas. que ^cultiva por arriendo 
José López, 0or el que paga en Santiago 20 ferrados de trigo
anualmente: .

Una caseta á teja vana, formada de paredes de pizarra, barro 
con sus maderas, algo deteriorada, la que tiene dos puertas, una 
al Norte y otra al Vendaval, y  se tasa para su venta en 800 rs., 
y en renta 3 ferrados y 8 cuartillos de trigo.

Otra pequeña caseta en el ayra que por su poca considera
ción se tasa para su venta en 400 r s , y en renta 40 cuartillos de 
trigo.Dos huertas á verdura unidas á la ayra, circundadas de zar
zales; sembradura ámbas de 4 0 cuartillos; su valor en venta 80 
reales, y en renta 8*cuartillos de trigo.

La heredad que llaman da Eyra á labradío; sembradura 4 0 
cuartillos en medio de comaros; su valor en venta 80 rs., y  en 
r«nta 8 cuartillos de trigo.

Otra que nombran Carballiño; sembradura de S ferrados y  
9 cuartillos, Norte comaro, Vendaval Francisco Liñares; su va
lor en venta 320 rs., y en renta un ferrado y 8 cuartillos de 
trigo.Otra que se dice do Pozo á labradío y yerbal, sembradura 3 
ferrados y 4 cuartillos de trigo en medio de ribazos y zarzales;
Su valor en venta 720 r s . , y en renta 3 ferrados de trigo.

Otra que se nombra Codesal; sembradura de 7 ferrados . en 
medio de muros y comaros, 3 ferrados á labradío y los 4 restan
tes á tojal; su valor en venta 620 rs., y en renta 2 ferrados y 4 4
cuartillos de trigo.

Otra llamada da Torna ; sembradura 4 3 ferrados, en medio 
de ribazos, dividida de por mitad entre labradío y to jd ; su va
lor en venta 930 rs., y en renta 3 ferrados y 24 cuartillos de 
trigo.

Otra que se dice Festeira do Campo; sembradura de 42 fer
rados, en medio de ribazos, 2 á labradío y los 4 0 restantes á to
jal ; su valer en venta 760 rs., y en renta 3 ferrados y 4 cuarti
llos de trigo.

Otra que nombran Colego da Cancela; sembradura 7 ferrados 
y 2 cuartillos, qn medio de ribazos y muro, 6 ferrados á labra
dío y lo restante á campo; su valor en venta 4.060 r s ., y  en 
renta 4 ferrados y 40 cuartillos de trigo.

Otra llamada Colegó de abajo; sembradura 5 ferrados y 4 2 
cuartillos, Norte zarzál y Vendaval Francisco Linares; su valor 
en venta 960 rs., y  en renta 4 ferrados de trigo.

Asciende el total valor en venta del dicho lugar dp Queijas á 
la cantidad de 6.430 rs., y  en renta debe producir anualmente 
26 ferrados y 49 cuartillos de trigo, además de la parte de mon
tes que le corresponde.

Bienes que cultiva Antonio Castifieyras en el lugar de Villar 
de Queijas, por los que paga 4 0 ferrados y medio de trigo por 
arriendo:

Una casa terreña con Su puerta al Levante , de poca estima
ción, sita en dicho lugar; la que se tasa para venta en 400 rs., 
y en renta un ferrado y 4 6 cuartillos de trigo.

Una heredad labradía al lado Sur de la casa, circundada de 
sobre sí; sembradura de 6 ferrados y 6 cuartillos; su valor en 
Yenta 900 rs., y en renta 3 ferrados y 4 8 cuartillos de trigo.

Otra labradía llamada Fonte, sembradura de 2 ferrados y 
medio, Norte bienes detesta pertenenciajque posee el mismo Cas- 
tiñeyras, Sur ribazos; su valor en venta 600 r s . , y en renta 2 
ferrados y 4 2 cuartillos de trigo.

Otra también labradía líamada Castiñeyro; sembradura de 
un ferrado, Norte muro y ribazo, Vendaval Juan García; su 
valor en venta 400 rs., y en renta 4 0 cuartillos de trigo.

Asciende el̂  total valor en venta del lugar que posee el Anto
nio Castiñeyras á la cantidad de 2.000 rs. vn., y debe producir 
en renta 8 ferrados y 8 cuartillos de trigo anualmente, además 
de la parte de montes que le corresponde.

Bienes que cultiva Francisco García en dicho lugar de Villar 
de Queijas, por los que paga de arriendo 7 ferrados de trigo :

Una casa terrena con su puerta ai Levante, tejada y made
rada, sita en dicho lugar, de poca consideración, la que se tasa 
para venta en 400 rs., y en renta un ferrado y  46 cuartillos de 
trigo.

Una heredad llamada Castiñeyro, circundada de sobre Sj; 
sembradura de 4 3 ferrados y 8 cuartillos, 9 de ellos á labradío y 
k) restante á tojal; su valor en venta 970 rs., y en renta 4 ferra
dos y un cuartillo de trigo.

Una huerta de verdura; sembradura de dos cuartillos, cer
rada con zarzales; su valor en venta 20 rs., y en renta 2 cuartillos de trigo.

Asciende el total valor en venta de los bienes que cultiva el 
García á la suma de 4.390 rs., que deben producir en renta s fer
rados y 49 cuartillos de trigo, además de 1a parte que le corresponde en el monte.

José García y Mosquera del lugar de Beus, posee una casa de 
alto con su puerta y  ventana al Levante, muy deteriorada de 
las paredes y arruinada la de la parte del N orte; su valor en 
venta 960 rs., y en renta 4 ferrados de trigo.

Una huerta de verdura; sembradura 15 cuartillos, en medio 
ae zarzales y muro; su valor en venta 120 rs., y en renta 12 cuartillos de trigo.

Asciende á 1.080 rs. el capital valor en venta de las dos fincas 
anteriores, las que deben producir en renta 4 ferrados y  medio
GarcíaS° ’ ^  d<5 l0S 7 q“e 6814 dando por arriendo el

Juan Pombo, del lugar do Coato de Estande, en dicha parro- 
quia e Queijas, posee por arriendo una casa terreña muy deto
n a d a  de las paredes; su valor en venta 800 rs., y en renta 3 ferrados y 8 cuartillos de trigo.'

Una huerta de verdura; sembradura 6 cuartillos, en medio 
trigo S * SU Val0f 60 V6nta 50 rSM y en reüta 5 CüaitilIosde
finter'niendf á rS* eI Capital valor en venta de ,as fincas 
Ulloi V*68/  aS ^Ue de )̂en Pr°ducir en renta 3 ferrados y 43 cuar-
PomhA6 n^° en iü^ar de los 6 Errados que cita, pagando el rombo por arriendo. .

Rentas forales.
f i A er? dü y. medi* de trig0 <Iue Pa8a en la casa principal de do de Queijas Manuel da Fraga por bienes en el lugar de Ba- 

ozo, su capital 270 rs., á razón de 480 rs. ferrado, en conside
r e n  al sitio de recaudación y contribución con que se le grava.

Tres ferrados que paga en id. Francisco Vilariño, del lugar 
6 Estande, en id .; su valor por igual órden 540 rs.

Dos ferrados y  medio id. que paga en el mismo sitio Francisco Silveyra; su valor 450 rs.
Cinco ferrados y cuarto de trigo que paga en id. Gregorio 

onzalez, por el lugar de Lodeyro; su valor 945 rs.
Cuatro ferrados de la misma especie de trigo que paga Be

ño Pardo/por bienes en Lodeyro; su capital 720 rs.
Diez y siete ferrados id. id. que paga Pablo Deus ; su valor «.06 0 rs.
Cuatro id. id. que paga Manuel Pardo; su valor 720 rs. 

iete id. id. que paga Vicenta Baño; su valor 1.260 rs.
,  1 7 0 * /  m e d i0  id- W- que paga Manuel Mosquera ; su capital

680TrseS 7  “ ed!0 *d' ' d' qU® Paga Andrés Boquete ! su caP'ta

Seis id. id. que paga Andrea de Castro; su valor 1.080 rs. 
Cinco ferrados de trigo y un tercio de otro ferrado qué paga 

ornardo de Fonte; su valor 960 rs.
Ocho ferrados de trigo que paga Vicente Garabato por bie- 
on el lugar del Hospital, parroquia de San Lorenzo de Bru- 

ma; Su capital 4.440 rs.
Trece id. id. que pagan Domingo Bar y Baltasar Romo; su Yalor 2.340 rs. *
Üao id. id. que paga Josefa Pereyro; su valor 4 80 rs.
-1°, °  3 ue Pa§a JuaQ Candal, del lugar de Cañedo; su capital 4.440 rs.
Seis ferrados de id. que paga Manuel Pampin por bienes en 

an ffokyo de Buscás; su valor 4.080 rs.
Uno id, id. que paga Antonio Conselo por bienes en el lugar 

f  Cruceyros, parroquia de Santa Eulalia de Gorgullos; su capital 180 rs.
Dos ferrados de centeno que en el de ya ántes de ahora r e -  

crido lugar de Boedo paga Pedro Liñares, los que por iguales 
consideraciones se tasan en la cantidad de 420 rs. de vellón cada 
Un°» fice componen el total de 240 rs.

Otros dos ferrados de centeno que por bienes sitos en el lu
gar de Pedregal, en la sobredicha parroquia de Santa Maria de 
v u®ljas, paga Antonio ó Bernardo Tascude, los que de la mistóa 
^ n e r a  que los anteriores se tasan en la cantidad de 420 rs, cads 
Un°í y  componen el total de 240 rs.

Otros dos ferrados de centeno que paga Agústin Lifiaifes,qu< 
® mismo modo que los que anteceden se tasan en 420 rs. cádí 

y forman el tttal de 240 rs.

Otros dos fqrrados de centeno, que también paga Jacobo Go- I 
mez; su total 240 rs.

Setenta y cuatro reales en dinero, renta con que contribuye 
anualmente en Boedo Andrés Ürgueyra por bienes ^n Santa 
María de Beyta, Ayuntamiento de Carral; su capital á un 4 y 
medio por 400 , hace 1* suma de 4.644 rs.

Total 24.069 rs.
Que reunidas las sumas anteriores , importe de los lugares de 1 

arriendo, casa y diestros de Boedo, hacen en suma 55.410 rs.
Componen el total de 76.479 rs.
áe le aumenta la de 4.800 rs., capital de 84 anuales que debe 

producir el quinto de los montes de los lugares que van expli
cados, 4.800 rs.

Total general 78.279 rs.
Se deducen de ésta suma 3.120 rs., capital de 43 ferrados de , 

trigo, pensión que se paga anualmente á la fábrica de la parro
quia de Santa María de Queijas.

Queda líquido para venta la cantidad de 75.4 59 rs.
Cuyos bienes han sido valorados por el Agrimensor D. Ramón 

Rodríguez Rubial; y para su doble remate ante este Juzgado y 
el de Ordenes se ha señalado el dia 26 de Marzo próximo veni
dero, á las once de su mañana, bajo las condiciones de que se 
instruirá á los licitadores en la Escribanía ántes citada, que se 
halla én la calle Mayor, núm. 44 4 triplicado, piso bajo.

PARTE NO OFICIAL. .
EXTERIOR.

El Zeit  de Francfort asegurA term inantem ente que 
Prtlsia no consentirá intervención alguna extranjera  
en  el arreglo de la cuestión de la Hesse-Eiectoral en  
favor de sti Gobierno.

La Gaceta de D a rm s ta d t  confirma la noticia de 
que los Estados secundarios no rehúsan encargarse 
de garantizar sin la participación de Prusia las p o 
sesiones austríacas.

Según anuncia L a Patr ie ,  parece que la corbeta 
de vapor F orfa i t ,  á cuyo bordo se halla el General 
Coiide de L orencez, Jefe del cuerpo expedicionario  
francés en M éjico, y  los Oficiales de su Estado Ma
yor, fondeó el dia 8 en la rada de Tenerife, habien
do continuado el 9 su viaie á Yeracruz.

Los últimos despachos de Pekin alcanzan al l o  
de Enero, y anuncian que el R epresentante francés 
M. de Bourboulon saldrá de China en los primeros 
dias de esta prim avera de regreso á Francia por S i-  
befia» En la capital de China se disfrutaba tranquili- 

‘dad completa , y  el joven Emperador, que habia e s 
tado enfermo, se hallaba ya restablecido.

INTERIOR.
M A D R I D . — Ante ilustrado y escogido concurso cele

bró ayer la Real Academia de Ciencias exactas físicas, y 
naturales , presidida por el Excmo. Sr. D. A ntonio Remon 
Zarco del Valle, la sesión pública que anunciam os para 
recibir solem nem ente como individuo de número de tan 
distinguido Cuerpo al Sr. Ü. Frutos Saavedra y  Meneses, 
quien  leyó con tal motivo un erudito y científico discurso, 
q u e nuestros lectores hallarán en este mismo número, 
acerca de los adelantamientos sucesivos de la geodesia y de 
las ciencias m ás in tim am ente enlazadas con ella desde los 
vrim cros esfuerzos hechos para  conocer la m agnitud  de la 
Horra hasta las operaciones que con igual objeto se ejecu -  
tcm h o yen  los pueblos cultos del globo. Guiitestole á nombre 
de la - Academia el Excmo. Sr. O. V icente Vázquez Q uci- 
po con otro discurso muy notable , m ereciendo am bos los 
plácem es de los concu trentes, que con gran com placen  
c-ia oyeron trabajos tan escógidos bajo .el aspecto ci en tí 
fieo y literario.El Sr. Saavedra recibió en seguida de manos del señor 
Presidente el diploma y la insignia de A cad ém ico , term i
nándose el acto con 4a entrega del prem io ai Sr Torres 
Muñoz y Luna por el accésit con que fué calificada su  
Memoria presentada en el concurso celebrado en* 4 861 
por dicha Corporación.
 , Estado s a n ita r io — El temporal lluvioso y el viento
Sur que llegaron á reinar en la anterior semana con ti
nuaron en U presente hasta el ju eves, en que subiendo  
línea y media la colum na barométrica y saltando aquel 
al N-E., abonanzó el tiempo; mas el viernes volvieron con  
los vientos Sur y S-O. las lluvias. También ‘mejoró la 
temperatura en talles térm inos, que el termómetro osciló  
entre 2 y 42* sobre el de la congelación. Los vientos sal
taron a fE ste  y Este-Sud-Este, y la atmósfera al principio  
lluviosa, pero luego despejada, con ráfagas, llu v ias, n u 
bes y nieblas.Las enfermedades que mas v iq ieron  a observarse fue
ron en m enor núm ero V de mejor carácter: hubo bastan
tes casos de calenturas catarrales y  reum áticas, de dolo
res artríticos y n erv io so s , d ism inuyendo en algún tanto  
las corizas, las oftalm ías, los catarros y las fiebres gástr i
cas y  m ucosas, que tan frecuentes fueron en  el últim o  
setenario. F in alm en te , principian á presentarse algunos 
enferm os de viruelas, aun en personas adultas.

En cuanto á la mortandad, si b ien  fué escasa la p ro 
cedente de dolencias agudas, todo lo contrario sucedió re
lativam ente á las crónicas, pues no fueron pocos los que 
su cu m b ieron , particularm ente en los hospitales, de h i
dropesías, de asmas consecutivas á lesiones orgánicas del 
corazón y de los grandes v a s o s , de pleuroneurnonías , de 
pleuresías, de catarros crónicos pulm onares, de parálisis 
y de infartos viscerales* (Siglo medico.)

DISCURSO
LEIDO ANTE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, 
FÍSICAS Y NATURALES , POR DON FRUTOS SAAVEDRA MENESES^ 

E N  SU RECEPCION PUBLICA E N  LA MISMA.
S eñ o re s: Grande es la em oción que exp erim ento  al 

elevar mi d éb il voz en este santuario de la ciencia ante 
la ¡lustre Academia que se ha dignado llam arm e á su se
n o ,  dispensándom e una honra tan superior á mis esca 
sos* m erecim ientos. En vano intentaría corresponder á 
vuestra benevolencia buscando palabras capaces de m a
nifestaros toda mi gratitud ; hay Sentim ientos im posibles 
de expresar, pero q u e , grabándose en  el corazón , duran  
tanto com o la vida.A mi profundo reconocim iento se enlaza el recuerdo  
del distinguido Académ ico D. Manuel Fernandez de los 
S en d e io s , para cuya vacante me habéis designado, q u e 
riendo darme así un noble m odelo que im itar , y h acer
me aun más sagrada la m em oria del que fué , durante 
m uchos a ñ o s , mi bondadoso jefe y amigo. Gozando d es
de m uy joven m erecido renom bre por sus trabajos cien  
tíficos , las puertas de este recin to , de donde tan pronto 
debia arrebatarle la m uerte, le fueron abiertas á co n se
cuencia de una obra de grande importancia escrita para 
la escuela de S eg o v ia , cuya enseñanza d irigió con s in g u 
lar acierto , im prim iéndole el más vigoroso im pulso. Séa- 
m e lícito, p u e s , ya que com o discípulo y com o Profesor 
he pasado los dias más apacibles de mi vida bajo las bó
vedas mudejares del histórico Alcázar seg o v ia n o , tribu
tar este público hom enaje de gratitud al sabio artillero á 
quien tanto debe aquel antiguo y célebre establecim iento  
de instrucción militar.Careciendo por com pleto de las dotes que adornaban á 
mi antecesor, solo puedo explicarm e vuestro b enévolo  
sufragio considerando que habéis querido galardonar en 
m í , siquiera fuese el m ás h u m ilde de todos , á ese grupo  
de m ilitares esp añ oles, que bajo ia dirección  de ilustres  
m iem bros de esta Academia se consagra desde hace ocho 
años á los trabajos geodésicos del mapa de nuestro país, 
trasportando sin cesar su s débiles tiendas y sus delicados 
instrum entos de observación 'd e una en otra cum bre de 
nuestras elevadas m ontañas. A la memoria de aquellas 
tareas, tanto m ás inolvidables cuanto más p en osas, se 
unirá siem pre en  n ú  corazón el grato recuerdo de la fra
ternal armonía con que eran llevadas á cabo ; y  por lo 
mism o exp erim en to , señores, un  vivo placer al veros d is
pensar vuestro poderoso patrocinio á tan útil empresa, 
de la cual decía hace más de medio siglo el insigne Jove- 
llan o s: «Ojalá q u e , reuniendo tantas luces astronóm icas 
y  geom étricas como andan dispersas y  ociosas por n u es
tra juventud militar, se las consagre á una nueva y  exac
ta carta de nuestra Península.»Puesto que á mi participación , harto in sign ifican te, 
en estos trabajos geodésicos creo deber la señalada honra 
de sentarm e entre vosotros, justo será que, al cum plir la 
prescripción im puesta por los estatutos académ icos, elija 
para tema de mi pobre d iscurso los adelantam ientos su 
cesivos de la geodesia y  de las ciencias más íntim am ente 
enlazadas con e l la , partiendo de los prim eros esfuerzos  
hechos para conocer la m agnitud de la tierra, hasta Le
gar á las exactísim as operaciones que ejecutan hoy con  
igual objeto todos los pueblos cultos del globo. Y al pre
s e n ta r o s , confiando en  vuestra indulgencia  de que tanto

he menester, reducido á pálido bosquejo lo que debiera 
ser magnífico cuadro, no extrañareis me detenga á recor
daros con especial complacencia la parto tomada por los 
españoles en tan gloriosos trabajos: que si la ciencia en 
sus elevadas concepciones no reconoce comarcas ni fron
teras, no por eso la noble herencia de nuestros antepa
sados y el santo amor de la patria dejarán de s e r , como 
lian sido siempre, poderoso estímulo de progreso, al par 
que manantial fecundo de grandes y generosas acciones.

El juicio cuantitativo que , apareciendo ya en ios pri
meros movimientos del niño á la vista de los objetos que 
le son m ás  ó ménos gratos, llega en la mente doi sabio á 
trasformarse en inquebrantable cadena de rigorosas ver
dades; esta nociun de cantidad , inseparable dei pensa
miento humano , debió dar origen desde los prmniivos 
tiempos á las ideas de número y medida, sin las cuales no 
es posible concebir las más sencillas relaciones a 1 la vida 
social. Los antiguos pueblos que nos presenta la historia 
habitando las comarcas bañadas por el Ho.mgho y el Kian- 
gho, el Ganges y el Indo, el Tigris y el Eúfrates, el Jor
dán y el Nilo , poseían ya sistemas de numeración y los 
demás rudimentos primordiales de las matemáticas. ¿Y  
cómo sin ningún conocimiento aritmético hubiera adqui
rido su vasto desarrollo el comercio do los fenicios , tan 
admirablemente cantado por Ezequiel; ni de que modo, 
careciendo de toda noción de geometría y mecánica , h u
bieran podido llevarse á cabo las gigantescas con-truecio- 
ues de Ellora, de Babilonia y de Menfis?

El sublime espectáculo de la bóveda celeste debió ar
rebatar siempre ia admiración de cuantos elevasen su mi
rada á contemplar tanta grandeza, y la marcha de esos 
brillantes luminares que aparecen^girando en el espacio 
con asombrosa regularidad sirvió á los antiguos como á 
los modernos pueblos para medir el tiempo, proporcio
nando segura guia á los que ?e dedicaban a! cultivo de 
1 s campos. Natural era que aspirando el hombre á esta
blecer relaciones de comparación entre ios cuerpos celes- 
t -s, dirigiera su pensamiento hácia la Jo m u y magnitud 
da la tierra que le sirve de morada. Se ia consideró en 
remotos tiempos como una extensa llanura cercada por 
15s aguas , y se le atribuyeron más farde diversas ciu va
loras; pero" ya h  suponían de figura redonda los astró
nomos caldeos, los cuales, *aí decir de Aquilea Tneio, opi
naban que podía darse la vuelta á nuestro globo mar
chando á pié y sin detenerse durante todo un año.

El pueblo griego, dotado del más admirable sentimiento 
estético, y que en cá»i toda» las manifestaciones del arte 
debia legar al mundo modelos de inimitable belleza, esta 
ba llamado igualmente á dar forma científica y ordenado 
desarrollo á las imperfectas no.iones que de los diversos 
ramos del saber humano poseían los sacerdotes de Babilo
nia y del Egipto. Introducido en Grecia el estudio de las 
matemáticas por el fundador de la escuela jónica, y ge
neralizado por los pitagóricos , recibe del genio de Platón 
nuevos y poderosos métodos , que permiten á los geóme
tras marchar con seguro paso al descubrimiento de las 
más importantes verdades. Presentando Aristóteles en sus 
obras el cuadro completo de la sabiduría de su tiempo, 
no era posible que dejase de considerar en su conjunto la 
masa de la tierra, cuya forma esférica defiende contra los 
extraños asertos de algunos filósofos , indicando que los 
matemáticos , al tra ta rle  la magnitud del globo, le su
ponían hasta 400.000  estadios de circunferencia.

Perdidas las virtudes cívicas de los antiguos helenos, 
perdióse bien pronto el puro sentimiento de lo bello; 
cuando Atenas aparece ya en lamentable decadencia, e 
geni® de la Grecia va á refugiarse en las playas del Egip
to, iluminando con sus últimos resplandores la nueva 
ciudad fundada por Alejandro. En vano intentaría bus
carse en este período la elevación de pensamientos y la 
v iril elocuencia de más gloriosos dias ; las matemáticas, 
sin embargo, cultivadas por geómetras como Euclides y 
Apolonio/continúan en no interrumpido progreso: que 
la ciencia de las verdades abstractas , si puede eclipsarse 
en épocas de ignorancia, como se eclipsa el astro del día, 
conserva siempre el noble privilegio de no admitir cor
rupción ni retroceso.

Mientras brillaba en Sicilia el grande Arquímodes, 
enriqueciendo la geometría y la mecánica con magníficos 
descubrimientos, el célebre Eratóslenes, custoüo de los 
tesoros científicos y literarios do la biblioteca de los To- 
lomeos, daba la primera idea Id  modo de determinar la 
magnitud de la tierra. Sabiendo que en el solsticio de 
tío "el sol iluminaba eomp! ítammte los pozos de Siene, y 
hallando que en .Vq nr.h í . la sombra quedaba reducida 
durante dicho 'solsticio á un cincuentavo de circunferen 
cía, dedujo/en el equivocado supuesto de hallarse las do» 
ciudades b..jo\ra mismo me; idiano, que la distancia ení. e 
ellas, valuada próximamente en cuíco mil estadios, dobiu 
ser la eincuentiva parte d -. la circunferencia leí remíre.
Con igual objeto parece llegó á emplear Eratóslenes otra 
distancia también de cinco mil estadios entre Siene y Me- 
roe; p$ro solo del prim-f cál :u!o se tiene segura noticia, 
habiendo sido muy celebrado (¿or los escritores de la an
tigüedad.

Poco tiempo después asignaba sin embargo á la tierra 
magnitud más considerable el sabio Hipa reo, verdadero 
fundador do la Astronomía científica , que proponiendo 
para fijar los diversos lugares del globo el sistema de la
titudes y longitudes, y determinando estas últimas pol
la obseivacmn de los eclipses d ; la luna, debia contribuir 
poderosamente á los adelantauiE-utos de la geografía. Otras 
valuado mí de! meridiano (erre.Tro que presenta C!comé
elos, como deducidas de la altura de determinadas estrellas 
sobre los horizontes de Alejando: y Rodas, Lisimaquia y 
Siene, se apoyan en distancias y observaciones evidente
mente inexactas, no ofreciendo por lo tanto interés alguno 
pura la historia del conocimiento de nuestro planeta.

Aleccionados por los gri**g-\s en la lite:atura y en las 
artes, no utilizaron los romanos el rico tesoio de verda
des científicas que poseían sus mr stros, encontrándose 
apenas durante largos siglos un escritor latino que me
rezca el nombre de geómetra, como si aquel gran pueblo, 
consagrado á extender su dominación y sus leyes por 
todo el mundo entonces conocido,-no pudiese apartar sus 
ojos do tan colosal empresa para fijarlos en las puros re
giones de la abstracción matemática. César, sin embargo, 
astrónomo al parque iiíermo y  guerrero, promueve la 
reforma del calendario, y abre con sus victorias el Occi
dente á. la geografía , como Mi trida tes y Alejaudro le ha
bían abierto eí Norte y el Oriestc.

Apénas fúndalo el Imperio romano, se encarga á los 
geómetras griegos la medición del territorio de las diver
sas provincias, trabajo ejecutado ya en la China desde 
varios siglos ántes. Consagran su pluma á la propagación 
de los conocimientos astronómicos y geográficos aigunos 
autores de levantado estilo, contándose entre ellos, para 
gloria.de nuestra patria, Séneca y Pomponio Mela. Con 
más copia de principios científicos H ep á cabo Tolomeo 
su Sintaxis matemática, estableciendo en otras obras igual
mente célebres las reglas geométricas para representar 
sobre un piano la superficie curva do la tierra, coya cir
cunferencia calcula en 180 000 estadios; si bien -de esta 
valuación, como de todas las anteriores, no podemos for
mar cabal juicio, ignorándose enlaactuali fad la longitud 
exacta délas medidas itinerarias citadas por los escrito
res antiguos.

Cuando muerto ya el espíritu de la antigua Roma, 
los bárbaros del Norte se preparan á invadir el Imperio 
y á hollar bajo su planta los restos do la cultura latina, 
el poeta español Festo Avieno canta todavía los descu
brimientos astronómicos délos griegos, cási completa
mente olvidados más tarde, al presentar San Isidoro de 
Sevilla en sus célebres orígenes el resúmen de todos los 
conocimientos de su tiempo.

Si los sectarios de Mahoma , cayendo cual impetuoso 
torrente sobre el Asia y el Africa, aparecen como enemi
gas de la ilustración /  bien pronto, en las comarcas que 
habitaron los caldeos, se observan de nuevo los cuerpos 
celestes con instrumentos de grandes dimensiones, bri
llando en las opulentas ciudades del Oriente el sutil inge
nio y la viva fantasía de los escritores árabes. Un siglo 
después de ia medida de tres pequeños arcos del meridia
no terrestre, ejecutada por los chinos hacia ei año 725 
de nuestra era , los sabios mahometanos, á quienes dis
pensaba generosa protección el Califa Almamon, determi
naron la altura del polo en un punto de la llanura de 
Sindschar, en Mesopotanfia; y marchando parte de ellos 
hácia ei Norte y otros hácia el Sur hasta encontrar un 
grado de diferencia en la indicada observación del polo, de
dujeron de las distancias recorridas, que la circunferencia 
de la tierra era de 20.400  millas. Algún tiempo después 
llegó á medirse en la China un arco da tres grados; y di
versos historiadores musulmanes hacen mención de ope
raciones semejantes á la de Sindschar, efectuadas en las 
cercanías de Medina, de Bagdad y de Panuira.

Estos trabajos, aun cuando deben ser considerados 
como simples ensayos, prueban la actividad científica de 
los árabes, que lomando de la Iridia el sistema de nume
ración decimal y los principios de álgebra , apénas in di
cados por el griego Diofanío, perfeccionando las teorías 
trigonométricas y"astronómicas, y dedicándose á la expe
rimentación física, conquistaron un distinguido lugar en 
la historia de los progresos del espíritu humano.

Fundado el Califato de Occidente, multiplicarse en h* 
España muslímica las escuelas v academias, acudiendo á 
cdlas de diversos países, y no obstante las antipatías reli
giosas, algunos de aquello; estudiosos monjes, de pos da • 
ríos del escaso saber que poseía la Europa durmtle la 
edad media. Rivaliza Córdoba con Bagdad en magnificen
cia y cultura, al mismo tiempo que florece en Sevilla el 
matemático Geber . y da á luz cus tablas Toledanas el 
sabio Arzachel, autor de otros notables trabajos astronó
micos, así como de una proyección de los hemisferios 
terrestres superior á las de Tolomeo. El pueblo judío, 
prófugo y disperso por diferentes climas y naciones, se 
consagra en la Península ibérica, más que en ningún

otro país, al cultivo de la inteligencia, sobresaliendo en 
las matemáticas los rabinos españoles Abraham Chiia y 
Moisés Muyemon. Quebrantado el poder agareno por el 
esfuerzo de nuestros antepasados, procuran estos, á me
dida qus avanzan en la gloriosa reconquista del suelo pá- 
trio, asimilarse los conocimientos de los grabes, cuyas 
obras traducen, ya al idioma latino/com o lo hace Juan 
de Sevilla con las de Alfragan, ya al romance vulgar, 
que iba alcanzando de dia en dia mayor regularidad y 
belleza.

Ei siglo X IU  presenta el gr ande espectáculo da un gran 
número de Príncipes que cultivan y fomentan, el estudio 
de las ciencias. El Pontífice Urbano I V , Federico H de 
Alemania , Manfredo de Sicilia . Holagu en Persia , Kobi- 
lai en la China , se rodean 'do hombres ilustres por sus 

-conocimientos; pero sobre todos aquellos Monarcas pro
tectores de la ilustración , descuella la gran figura del sa- 
•bio Alfonso de Castilla ,que enriquece y perfecciona con 
sus escritos la lengua pátria, dicta como legislador un 
Código inmortal y "funda en su corte de Toledo la prime
ra academia científica del Occidente cristiano. Reunidos 
en ella gran número de geómetras y astrónomos de d i
versos países, calculan do nuevo las relaciones trigono
métricas dadas á conocer entre los árabes por Alkores- 
m i,v que empiezan entonces á ser designadas en romance 
castellano con los nombres de signos llanos , signos del com- 
p im ien to , saetas, sombras conversas y sombras expandidas; 
proyectan, no solo clepsidras semejantes á las antiguas, sino 
relojes de máquina como el notabilísimo de argento vivo;, 
y estableciendo reglas precisas para la construcción de 
astrolábios y cuadrantes de rectificar con sus alhidadas y 
axalabas, se proporcionan los medios de conocer con no
table exactitud la marcha del sol , y do formar las céle
bres Tablas Alfonsinas , que habian de ser durante la r
go tiempo las únicas usadas en Europa. Tomaban parte 
en estas científicas tareas, dirigidas ñor el sabio Monarca, 
no solo árabes y judíos, como han supuesto algunos his
toriadores, sino también entendidos cristíaros, contán
dose cutre ellos el clérigo Guillen Daspa, y los m ie.fi ros 
Juan de Cremona , Fernando de Toledo y Juan de Mesi- 
i;a. A! evocar el roe.nardo de aquellos ilustres varonas en 
ei seno do la moderna Academia de Ciencias, permitido 
me »má felicitaría por su noble proponte de elevar un 
monumento imperecedero á 1i memoria de la antigua 
Academia Toledana, dando á la estampa el precioso Có
dice. Del saber de astronomía  , man lado escribir por el 
Rey Alfonso como ins'gne testimonio del adelantamiento 
que alcanzaron los estudios científicos en medio de las 
guerras y turbulencias que agitaban entonces á Castilla.

Las piadosas y caballerescas expediciones de los cru
zados, habían influido poderosamente en el desarrollo de 
la navegación, á cuyos progresos contribuyeron los e s
pañoles, no solo formando el primer Código de derecho 
marítimo, sino también estableciendo las bases fundamen
tales de ia ciencia náutica En varios escritos del célebre 
mallorquín Raimundo Lulio se dictan reglas para deter
minar la hora en el mar por medio del astrolablo, y se 
enseñan los métodos gráficos de marcar las derrotas,, con
firmando la indicación de una ley de las Partidas, que 
presenta ya generalizado entre los marinos el uso de la 
brújula, conocida desde largos siglos en la extremidad 
oriental del Asia , y cuya aplicación á las empresas nava
les debia facilitar "en gran manera el conocimiento de 
nuestro globo. Tanto ios chinos 'como los egipcios y grie
gos habían representado gráficamente los países que ha
bitaban ó de que tenían noticia, siguiendo su ejemplo los 
romanos, y llegando los árabes á poseer mapas da tan 
esmerada ejecución como los del sevillano Alzeyat.

En 4 374 forman los catalanes un precioso Atlas, con
servado hasta nuestros dias; y utilizando los viajes más 
recientes hechos á las costas de Africa , trazan Mecía de 
Viladestes en 1413 , y poco después Gabriel de Valseca, 
compatriota de Lulio, sus grandes cartas geográfico-ma
rítimas. De Mallorca era también el maestro Jaime, lla 
mado por el Infante D. Enrique de Portugal para d i
rigir la famosa Academia do Sagres, compuesta de ilus
tres cosmógrafos, que perfeccionan el astrolabio de mar, 
arreglan las tab’as de declinación del sol , y fpr mando 
hábiles navegantes, preparan los inmortales descubri
mientos cantados por Camoens, en los cuales habla de c i
frarse la gloria más pura de la nación portuguesa.

Ocupa por entóneos el Trono de Castilla la nngnáni - 
mi Señora que, dando á su pueblo claro ejemplo de v ir-  
tude» privad»», corrigiendo con incmsablo af«n los v i
cios sociales, llevando á M iz término la lucha -contra el 
invasor mahometano, y descuhfiendo el resplandor del 
nenio en 'a fíente de Colon, debia Lg ¡r á !n li stona el 
ñus acabado mo lelo de matronas y de Remo?. Poseída do 
noble amor a! sabvr, honra con su presencia As dís m 
momos del esh.i U > general sin Sal úname:-.; o me ña ó los va- 
lesooos Capitanes, con qiueims competo las glorias de 
Baza y de Granada , quo la cultura de la inteligencia no 
está reñida con los alientos del corazón, y como dice un 
erudito escritor: «por no dejar.-de emprender todas las 
«cosas grandes y conseguí'las, manda también formar 
«unas tablas astronómica.»

Entre las Ilustraciones literarias y cien fifi cas de aquel 
reinado descuella el insigne Antonio de Lehrija, que es - 
cr.be una cosmografía .muy notable en su tiempo; y á 
fia de comprobar la magnitud a ti ib u ili al globo por To 
lomeo, Leva á cabo la rnediebu de un grado del meri
diano ,’ ex-nuiuan lo varos monumentos romanos de Ex 
frumadu- a c >o objeto de ea v.'C'v L  longitud de l , u r
didas antiguas, para cuyo estudio se sirve también de las 
columnas miliarias del camino de la Piala, entre Mérida 
y Salamanca: trabajos que precedieron á las perseveran
tes investigaciones de Ocampo , Sepútveda , Esquive!, 
Chacón, Mariana y los sabios meínfiogos modernos, entre 
los cuales figura hoy con gran renombre el distinguido 
Académico que mo disnen-m la honra de presentarme 
ante vosotros, y cuya autorizada y elocuente palabra em
bargará dentro de breves momentos toda vuestra aten
ción.

Los estudios matemáticos, cultivados con éxito en Ale
mania v en Italia, recibieron nuevo impulso eumdo fué 
p o s ib le " consultar directamente y reproducir por medio 
de ia imprenta los escritos de la escuela do Alejandría, 
comunicados á las naciones occidentales por los griegos 
que abandonaban el imperio de Bizancio, cuya capital 
iba bien pronto á caer bajo la servidumbre de los turcos.
Ei Profesor Glareano en Suiza y Orondo Fineo, sirvién
dose de la distancia entre Tolosa y París, procuraron com- 
piobar las antiguas indicaciones sóbrela magnitud del 
g lo b o  , asegurando igualmente su contemporáneo Fernel 
haberse valido para medir un grado de meridiano al 
Norte de la última de dichas ciudades, del número de 
vueltas dadas por ia rueda de un carruaje: medio tanto 
más exacto, cuanto que no empleó para contarlas ningu
no de los aparatos mecánicos usados al efecto por los ro
mánete y mucho ántes por los chinos.

Continuaban entre tanto los marinos españoles y por
tugueses la série de sus magníficos cescubrimientos, v i
niendo la expedición para siempre memorable de Maga
llanes y Elcano á demostrar 'prácticamente la redondez 
de ia tierra, y á dar idea de su magnitud por la marcha 
de las naos medida con la cadena de p o p a , origen de la 
moderna corredera. Los principios de cosmografía y náu
tica , tan necesarios en aquella época de grandes navega
ciones, son explicados en lengui vulgar por Martin Fer
nandez de Enciso , consagrándose al propio tiempo á la 
enseñanza dentro y fuera de España los distinguidos ma
temáticos Ciruelo, *Fi la s, Lax , Oliver p Tomás, los her
manos Torrelias y Juan Martínez Silíceo, elevado más 
tarde á la Silla arzobispal de Toledo y á la púrpura car
denalicia. Con objeto de dirimir las contiendas sobre de
marcación de iímitesmníre los dominios coloniales de Es
paña y Portugal, se reúne en i 524  , cerca de Badajoz, 
un célebre congreso geográfico-astronómico; y varias 
juntas de entendidos geómetras, convocadas sucesiva
mente en Sevilla, perfeccionan el Padrón general áe las 
tierras descubiertas en Ludias. Recompensa espléndida
mente Cárlos V los trabajos de su cosmógrafo Apiano, y 
asiste con los nobles de su corte á las lecciones de Alon
so de Santa Cruz, autor de nuevos métodos é instrumen
tos de astronomía náutica, al cual se debe el primer ma
pa de las variaciones magnéticas , así como los principios 
de los cartas esféricas , perfeccionadas después por Mer
ca tor y Eduardo W righí.

En poco más de medio siglo los intrépidos navegan
tes salidos de los pueitos de la Península ibérica habían 
dado á conocer á la Europa las dos terceras partes de la 
superficie terrestre , representando gráficamente ei con
torno de las costas, reconociendo la diversa temperatura 
de las aguas en las corrientes oceánicas, observando la 
constancia de los vientos alisios, y describiendo con los 
más vivos colores el admirable espectáculo del ciclo aus
tral. Oviedo , Acosta , Hernández, Ga red aso y ot: os e n 
tendidos españoles se consagran á la exploración cientí
fica de los países conquistados por Cortés y Bizarro, acu
mulando en bellas colecciones y reproduciendo en mag
níficos dibujos i as riquezas botánicas y zoológicas del cli
ma tropical, así como los productos minerales y los gran
des osamentas fósiles que habían de servir mas tardo pa
ra fijar las edades do ios diversos (errónos. Estudian tam
bién aquMkte diligentes observado!es la tonografíi de los 
distintos países, los efectos de las erupcimios v otea nicas, 
las distancias á que se extienden los temblores# de tierra, 
la frecuencia é intensidad de i as descargas eléctricas, el 
estado higrométrieo del a ire , la temperatura remante, en 
las diferentes comarcas , y el límite inferior de las nieves 
perpetuas bajo diversas latitudes , estabheiendo así, como 
lo reconocen los sabios modernos, casi todas las bases 
fundaiiientales de la física del globo.

Las «aplicaciones del álgebra . que siguiendo el ejem
plo de los árabes habían empezado á hacer los italianos, 
sirvieron de estimule) al célebre Pedro Nuñez, PrpíVsor 
de ia Universidad de Coim bra, para publicar en lengua

'castellana una exposición razonada de aquella ciencia, 
tratando extensam ente del algorithmo de las dignidades, 
así como de las igualaciones y de la práctica  del álgebra 
en los casos de geom etría .N o  es m énos im portante ía obra  
del m ism o autor en  q u e , desarrollando las ideas emiti
das acerca de la refracción por Tolomeo y  Al hacen , d e
term ina la duración de los crep ú scu lo s , valiéndose de. 
fórmulas confirm adas por los cálculos modernos. En uno 
de sus diversos trabajos sobre náutica y  cosm ografía, es- . 
tablece también los prim eros fundam entos de lá líneR lo -  
xodrómico , exponiendo en otros su m étodo para hallar 
las longitudes por la situación de la luna , así como el de 
co n o cer la  m agnitud de la -t ier ra , m id ién d o la  zona en  
que desaparecen las sombras el dia del solsticio . Con el 
nom bre latino de este snbio portugués fe  designa toda
vía el medio más generalm ente usado en los limbos de 
los instrum entos pr ra apreciar las peaueñas fraccipnes de 
la graduación, si b ien el nonio  actu a l, debido al ¡francés 
Fernier , difiere de las var ia s’ circunferencias d esigual
mente divididas que habia imaginado Nuñez. .

El siglo de oro de la literatura española fué tam bién  
para nuestra patria el más fecundo, en  hom bres de c ie n -  
fia , oyénd ose en la Academia de matemáticas, establecida  
m  el Palacio m ism o del Monarca, las leccíones de los s a 
bios Profesores Céspedes , O nderiz, Angel y  Cedillo , en  
lanto que circulaba por Europa, traducido á todos lo s  
idiom as, el Arte de navegar del cosmógrafo Pedro de Me- 
dina , y se extendia el uso del nuevo  astrolabio de Juan  
da Rojas, alcanzando general renom bre por su vasto-sa
ber, así como por la exactitud de sus observaciones astro
nóm icas, el Maestro Jerónimo M uñoz, citado con gran  
elogio por Tycho-Brah^. Brillaban al propio tiem po en  
nuestras célebres Universidades, ó escribían sobre diverr 
sos ramos de las ciencias , matemáticos como Monzó , Se^ 
gura, Moya, Cortés, Z a moran o, Roca mora y tantos otros.
El Pontífice Gregorio X ll í  consultó á la U niversidad do 
Salamanca á iges de llevar á cabo la m em orable reforma 
del ca len dario , d isponiendo que fodus los trabajos he
chos al efecto en Roma fuesen definitivam ente corregidos  
por el famoso Clavio y el insigne español Pedro Chacón, 
que había escrito ya con notable acierto sobre esta m a
teria , tratada también por sus compatriotas Sopúlveda y  
Salón.Las operaciones geodésicas, basadas desde el tiem po  
de Eratóslenes en sim ples distancias itinerarias ó en  m e
didas hechas directam ente al través de grandes llanuras, 
iban á recibir nueva forma con la aplicación del m étodo  
trigonom étrico, que perm itiendo operar má§ rápidam en
te y tn  toda ciase de terrenos, debia ofrecer vastísim o  
campo á la ciencia que tiene por objeto el estudio m ate
mático del globo. Al ilustre español Pedro E squiv el cor
responde la gloria de haber empleado por vez prim era los  
triángulos geodésicos en la famosa Descripción  de n u e s 
tro territorio, mandada hacer por Felipe 11. Habíanse p u 
blicado ya mapas de G alicia, de A ragón, del reino de Se
villa y otros generales de la P en ínsula, debidos á Sauta  
Cruz y á Me l in a , cuando el Rey dispuso que se  recono
ciesen y m arcasen por vísta  de ojos t dos los lu g a re s , n o s , 
arroyos y m o n ta ñ a s , por pequeños que fu e s e n , en su  p u n - 
*ual situación , cu yo  trabajo confió al habilísim o E squive!, 
ú c u a l, depues de constru ir gran núm ero de instrum en- 
o s , algunos de notable m agn itu d , operó c o a  ellos en  la 
nayor parte de E spaña, consignando el resultado de 
;us observaciones en una m agnífica carta, admirada , 
ior los hom bres m ás entendidos de aquel tiempo. T aa  
areciosa obra pereció, según  se cree, en  el voraz in cen d io  
ju e  un siglo después estuvo á punto de destruir com ple
jamente ei suntuoso m onasterio del E scorial; pero se  co a 
cervan las relaciones topográficas de más de 600 p u eb los, 
así com o un gran mapa de Cataluña , dado por en ton ces  
á la estam p a , y al que sigu ió  otro no m énos extenso de 
Aragón, formado por los d istinguidos Profesores Juan  
Labaña y Pablo de Rojas.

Vivamente interesada en los adelantos m arítim os, la 
España , que debía al levantado espíritu é in can sab le per
severancia de sus hi jos la más vasta de las'dom inaciones  
colon ia les, fué también la primera en señalar una e s -  . 
pléndida recompon -a al que descubriese m edios seguros da. 
co íocer las longitudes en el mar, ejemplo imitado desp ués  
por otras naciones, y m uy particularm ente por Inglaterra.

Los m atem áticos"ita 1 iános habían conseguido igualar 
y aun superar á los orientales en el desarrollo de las 
fórmulas a lgéb ricas, elevadas después á |m ayor gen era 
lidad por Y iete, Harriot y  D escartes, el cu al debia apli-% 
carse con éxito extraordinario á la in vestigación  de las 
propied. des de las curvas geom étricas. Coordinando y  di
fundiendo h s  ideas de los antiguos pitagóricos sobre el 
m ovim iento de la tierra, da su nom bre Gopérníco al ad
m irable sistema que presenta to lo s  los planetas' girando  
en torno del astro que los ilum ina; h ip ótesis combatida 
por el gran observador Tycho-B rnhe, pero que el in m o r
tal Kepler viene á confirmar descubriendo las sublimes 
leves impuestas por el Suprem o Hacedor á la marcha de 
los cuerpos celestes. En m edio de tan prodigiosos ade
lantos no pueden recordarse sin  pesar las vio lentas cen
suras de que fueron objeto fos sostenedores de la nueva 
ciencia del u n iverso, y mayor sentim iento causa todavía 
ver al célebre Galileo detenido y obligado á retractarse 
de su luminosa doctrina; pero justo parece añadir, sin  
em b a rco , rindiendo homenaje á la verdad h is tó r ic a /q u e  
la Italia del s ;gt0 XVII no sum ió nunca al más ilustre de 
su 5 geómetras en el calabozo impío  en que nos le p resen- 
f * ? sumiendo á extraños y mal informados escr itores, un  
inspirado vate de nuestra patria. Honra ciertam ente á la 
U n i v e r s i d a d  de Salam anca el haber sido la primera do 
Europa que adop ó como texto para la pública en señ an 
za la grande obra de Copérnico sobre las revoluciones de 
los orbes ce lestes, defendida desde su aparición por el 
sabio teó ogo español Diego de Z úñiga, ei cual demostró, 
com entando los sagrados lib ros, que h ay  en ellos pasajes 
donde se afirma ei m ovim iento de la tierra da una m a
nera más clara y positiva que ea  cuantos se  citan  como 
pareciendo indicar lo contrario.

El holandés S n e ll , á qu ien  se debe el descubrim iento  
de ia ley  de ia refracción , é importantes teorem as de tri
gonom etría esférica, se ocupó tam bién desde 4 615 en  u n ir  
las principales ciudades de su país con una red de gran
des triángulos , deduciendo de e l lo s , y de las latitudes ob* 
servadas en distintos v é r tic e s , la.m agnitud de un grado* 
del meridiano terrestre. Los instrum entos de que hizo uso  
en este trabajo tenían , como los de T ycho-B rahe, alidadas 
ordinarias y lim bos subdivididos por m edio de diagona
les , habiendo empleado para enlazar con su tr iangulación  
el Observatorio astronóm ico de L eid en , v isuales dirigidas 
desde dicho punto á otros tres ya conocidos, lo cual le  
condujo á resolver el problema análogo de geom etría, ob
jeto en  la antigüedad de las investigaciones de E uclides é  
Hiparco. Sobre el m ism o terreno , y siguiendo igual pro
ceder, trabajó algún tiempo después el geógrafo Blaeu; 
pero el sistema do" triangulaciones se  difundió sin  em bar
go con len titu d , y en 1635 empleaba todavía N orw od la 
m edición directa del cam ino entre York y  Londres para 
determ inar un arco de meridiano , im itándole Briecio en  
su cálculo , basado sobre la distancia de A bbeville  á Ca
la is ; si b ien  e»ta segunda operación n o .p u ed e  com parar
le  en esm ero y exactitud con la del sabio Profesor in -  

lés.El gran Kepler li^bia tonudo como elem entos para de* 
erm inar el rá iio  de U tierra la longitud de la recta que  
m e dos montañas d ista n tes , y ios ángulos form ados por 
:ta línea con las verticales correspondientes á sus e x 
rem os, m étodo reducido por los m atem áticos italianos á  
a sim ple observación del horizonte del mar, hecha des- 
le una altura conocida; pero tales p ro ced im ien tos , a u n -  
[ue ofrecen la ventaja de no exigir referencia alguna á  
os cuerpos celestes , se hallan sujetos al cousidem tlt» . 
jrror ocasionado por lis  refracciones atm osféricas. Riecio- 
i y  otros ilusti es*Profesores de Bolonia verificaron en  las 
cercanías de aquella ciudad , célebre en  los fastos del sa- 
aer hum ano, d iversos trabajos g eod ésicos, co u ib i« a n d o  e l 
método de Kepler con el de triangulaciones, y utilizando ya 
para sus cálculos el poderoso m edio de abreviación cótt 
que 40 años ántes había enriquecido Neper las ciqpcias , 
m atem áticas aT publicar sus famosas tablas de 'logarit
m os.Las doctrinas filosóficas que dirigían la actividad h u 
mana hácia la perseverante observación  de los hechos, ’ 
como firmísima base de las elevadas teorías que los e x 
plican y resúm en , contribuyeron en gran manera á los 
num erosos descubrim ientos físicos del siglo XVII, en tre  
los cuales se cuentan el term óm etro y  baróm etro, los 
m icroscop ios, te lescop io s, m icióm ctros y relojes d e pén
dola, aplicables todos al estudio de la forma de n u estro  
planeta. Habiendo adaptado Morin á los sectores gradi’,%*. . 
dos las pínulas telescópicas ó anteojos, é introducido: por 
Malvasía el uso de los retículos, pudo ya el ilustre' Pícard, 
im aginando medios de corregir el error de colim ación ,  
hacer observaciones astronóm icas de gran ex a c titu d , y 
llevar á cabo en 4 669 , entre París y  A m ien s , una tr ia n 
gulación geodésica q u e , dando á conocer con alguna cer
teza la magnitud de la tierra , sirvió al inm ortal N ew to n  
para calcular la fuerza que retiene en su  órbita á ta luna, 
y com probar así la adnvrabie ley  de la atracción un iver
sal. Los Cassiuis prolongaron después el trabajo de P i- 
card , hasta com prender de Per pulan á Dunkerque, u n  
arco de m eridiano de ocho grados y m edio de amplitiftl? 
y á fin de reducir los lados al n ivel del mar, observarpCL 
contando ya con el efecto de ias refracciones, los á n g U w i 
de elevación de unos vértices respecto de otros, haoiepdp  
adem ás u»o del ba ó metro q u e Pascal habia apRe^ao 
desde 4 648 á la determ inación de la altura d é la s  ¿pon- 
tañas. El astrónomo Manfrodi em pleó también un Cua
drante provisto de anteojos en  sus operaciones gssaijéri* ' 
cas entre Pádua y Bolonia*

Era llegado el m om ento en que la idea trascendental 
del infinito , que el espíritu hum ano encuentra como 
origen y térm ino necesario de todas su s co n ce p c io n es



Aln poder abarcarla nunca por completo, viniese a fe
cundar cop nuevos y luminosos principios la ciencia de 
las verdades abstractas. Oculto el infinitam ente pequeño 
en  las aproximaciones sucesivas del método de exhaustion 
oe ios antiguos, aparece ya en los máximos y mínimos de 
I™**®*» Y va mostrándose cada vez con mayor claridad en 
la o tm om etria  dé Kepler, en los indivisibles de Caballie- 
r i ,  en los incrementos desvanecientes de Ferm at, en las 
cuadraturas de W allis, y  en el triángulo elemental de 
« r r o w ,  hasta q m  Newton y Leibnitz le presentan aisía- 
oo en forma de algoritmo regular, haciendo de tan po
deroso jnedio de simplificación la base fundam ental del 
análisis moderno. Prestándose admirablemente el nuevo 
Calculo al estudio de las leyes que rigen los fenómenos 

i i r v t S ' Pe rmite los insignes matemáticos del si- 
£ ? í l  ,ensa? c^ ar l° s lím ites de la mecánica, y cifrar 
en  formulas rigorosas hasta las ligeras perturbaciones 
gue, pareciendo in terrum pir la arm onía de ios movimien
to® celestes, vienen sin embargo á confirm arla de una 
m anera definitiva.

A §ste gran período de progreso científico correspon- 
da en la geodesia otro no ménos notable. Reducida hasta 
m tónces á investigar la magnitud de la tierra  sin poner 
en  duda la forma esférica q u e , como más sencilla y per- 

• 5 habian atribuido los antiguos, bien pronto el
p tu d io  de la verdadera figura del globo llama vivam ente 
la atención de los geómetras y  de las corporaciones sa 
n ias . El astrónomo Richer, enviado por la Academia de 
ra r ís  para observar los cuerpos celestes desde un punto

Sróximo al Ecuador, había encontrado que en la isla de 
avena oscilaba más lentamente que en Francia un pán

dalo  de igual longitud , variación indicada ya por a lg u 
nas experiencias hechas en Europa , v confirmada des
pués en distintos lugares do América y de Africa. El cé
lebre Huyghens, explicando estos hechos por la fuerza 
centrifuga desarrollada en la roturación d iu rna , halló que 
Jas condicibnes de equilibrio de la superficie del mar exi
gían en nuestro planeta una depresión ó achaftm iento 
nacía los po los, análogo al observado ya en Júpiter. Al 
propio tiempo anunció Newton en sus inmortales Princi
pios q u e , suponiendo la tierra  prim itivam ente fluida y 
hom ogénea, debía, en v irtud  de su movimiento giratorio 
haber tomado la figura de un elipsoide de revolución’ 
cuyo radio ecuatorial excediese próximamente en 1/230 
al semieje p o la r; teorema controvertido y tratado duran 
te  cerca de un  siglo con todos los recursos del análisis por 
geómetras tan eminentes como Bernoulli , Maclaurin 
U a ira u t , D’Alembert, Lagrange, Legendre y Laplace, ei 
ultimo de los cuales le demuestra por completo en el ca
so de una forma poco diferente de la esférica, presen
tí?™?, ?on may ° r generalidad que sus predecesores la 
am enísim a teoría de !a atracción de los esferoides aplica
da á los casos de densidad variable y de núcleos’ sólidos 
cubiertos én todo ó en parte por un fluido en equilibrio.

Los resultados de la triangulación geodésica de Dun • 
kerque á P erp iñan , y  los dé otra posterior dirigida des
de Brest a E strasburgo, hicieron suponer á varios m ate
máticos que nuestro globo era alargado en sentido de su 
eje; pero la opinión favorable al achatamiento triunfó 
por completo á consecuencia de las memorables expedi
ciones enviadas en 1736al Ecuador y al círculo polar á r 
tico. Esta ú ltim a, dirigida por Maupertuis, experimentó 
todos los rigores del clima de Laponia; pero pudo sin 
embargo determ inar en corto tiempo la extensión del 
grado de m eridiano correspondiente á aquellas latitudes 
estabtóCíentío la base de su triangulación sobre la super-

i x r l  ode un  rio’ como lo habia hecho Va en Holanda 
el celebre Snell. Los instrum entos empleados en tan n o 
table expedición sirvieron también para corregir la par
te astronómica del trabajo de Picard, y muy poco después 
em prendió Lacaille, no solo una nueva medida de todo ei 
arco en tre  D unkerque y Perpiñan, sino también la de un 
g rado jie l paralelo en las costas de Provenza, valiéndose 
de señales de pólvora para conocer la diferencia de lon
gitudes.

E l astrónomo Bouguer , acompañado de otros Acadé
micos franceses y de dos jóvenes Oficiales, honra de la 
Marina española, operaba en tre  tanto hácia el Ecuador 
uniendo por medio de triángulos geodésicos las nevadas 
cum bres de la cordillera de los Andes. Situados todos lo¿ 
vértices á más dé 8.000 piés sobre el nivel del m ar i 
Regando algunos á 16.000, desarrollábase ante los obser
vadores el más variado espectáculo. Al m ostrarse el sol 
en  el horizonte solían adm irar el fenómeno notado entón 
ces por vez prim era , que consiste en proyectarse el con
torno de las personas sobre las nubes cercanas, apare
ciendo la sombra de la cabeza rodeada de una aureola de 
brillantes colores. Disipadas las nieblas matinales, des 
cubrían  á sus plantas un país trastornado por las fuer
zas interiores del globo, pero cubierto de la más rica 
vegetación; y durante la noche, llena bajo los trópicos 
de calma y majestad , contemplaba la luz apacible y sin 
centelleo enviada á la tierra por las constelaciones de 
ambos hemisferios. A tan gratas escenas sucedían otras 
de aterradora violencia: arrebataba el huracán las frá
giles tiendas que servían á la vez*de abrigo y de señales 
temblaba el suelo agitado por fuertes terremotos, desear-’ 
gas eléctricas de horrible intensidad cubrían ei renco b ra 
mido de los volcanes, y las erupciones del Cotopaxí cau 
saban centenares de víctimas humanas, extendiendo á lo 
léjos la desolación y el espanto.

La cadena de triángulos quedó al fin term inada en una 
longitud de más de tres grados meridiano, siendo no
tables las observaciones astronómicas hechas con g ran 
des sectores, así como las verificadas á uno y otro lado 
del gigantesco Chimborazo, con el objeto de reconocer el 
desvío de la plomada debido á la atracción de las monta
nas. Las perchas de que se hizo uso para medir las bases 
extremas se comparaban con una regla de hierro que 
conservando hasta hoy el nombre de toesa del P erú , ha’ 
venido á ser el tipo general de referencia para todas’ las 
modernas determinaciones geodésicas. Vueltos á Europa 
los comisionados después de nueve años de gloriosos tra 
bajos, dieron á luz separadamente el resultado de estos, 
siendo las obras en que consignaron los suyos Don Jorge 
Juan y Don Antonio de Ulloa, traducidas en idioma ex tran
jero, y justam ente celebradas por los amantes de la c ien 
cia, como lo fue después el Examen marítimo con que el 
prim ero de estos dos ilustres españoles alcanzó universal 
renom bre, dando insigne m uestra de su vasto saber en 
física y  matemáticas.

Comprobado el achatamiento por la dim inución s u 
cesiva de la longitud de ios grados desde el Polo al E cua
dor , y hechos ya por Bradley los admirables descubri
mientos de la aberración y nu tac ión , se consagran los 
astrónomos á determ inar la curvatura de las diversas par
tes de la tierra. Lacaille en el Cabo de Buena-Esperanza, 
Boseovich en los Estados Pontificios, Beccaría en el Pia* 
m onte, miden con tal objeto arcos de diversas am plitu 
des, reconociendo el último de estos observadores la ib -  
fluencia ejercida por la masa de los Alpes sobre la d i
rección de la p lom ada, trabajo ejecutado también por Mas- 
kelyne en la montaña Schehallien, de Escocia. D eterm i
na Liesganig otro arco al Norte de Viena , hasta cuya ca
pital extiende Cassini la triangulación dirigida desde Brest 
perpendicularm ente al m eridiano de París. El mismo Lies
ganig opera de nuevo en H ungría, al propio tiempo que 
Masón y Dixon llevan á cabo en las costas de la América 
setentrional la medida directa de una longitud de 29 le
guas.

Dedicados los más ilustres geómetras al estudio de los 
fenómenos ópticos, preparan el descubrimiento de los an
teojos acrom áticos, tan superiores á los ordinarios en el 
aum ento y belleza de las imágenes. Hácia esta época in 
troduce Tobías Mayer el ingenioso principio de la medi

ción sucesiva de un mismo ángulo , origen de los c írcu 
los repetidores construidos después por hábiles artistas, 
y que ofrecen la ventaja de atenuar el e rror de gradua
ción; si bien la falta de estabilidad consiguiente al doble 
juego de sus ejes ha hecho que sean ya m uy poco usados 
por los observadores modernos.

Provistos de grandes instrum entos, dan principio los 
Ingenieros ingle&es á la red geodésica de la Gran Bretaña, 
em prendiendo Topping en las costas de la India la medi
ción de un arco de meridiano. Cruza el canal de la Man
cha la prim era triangu lac ión , que va á un ir el Observa
torio de París cpn el de G reenw ich, presentando con tai 
motivo el ilustre Legendre su célebre teorema del tr ián 
gulo plano correspondiente al esférico , así como sus fór
mulas generales para conocer la posición que ocupan so
bre el esferoide terrestre los diversos puntos libados por 
observaciones angulares.

Desde que la acción variable dé la  gravedad dió el p ri
mer indicio de la diferencia entre los diámetros ecuato
rial y polar de nuestro p laneta, empezó á usarse el pén 
dulo para m edir, no solo el tiem po, sino tam bién el es
pacio y la atracción déla  m ateria, enlazándose así en un 
aparato de admirable sencillez los tres grandes aspectos 
bajo los cuales considera el geómetra todo cuanto existe 
en el universo. Entre las observaciones de este género 
que proporcionaron nuevos datos para el estudio de la 
forma- y densidad de la tierra , son notables , por los m u
chos y  diversos lugares en que tuvieron efecto, las veri
ficadas por los marinos españoles de la célebre expedición 
de M alaspina, que partiendo de Cádiz en 1789 llevó á ca
bo durante cinco años la série más completa de trabajos 
astronómicos y físicos ejecutada hasta entonces en las 
costas de ámbos hemisferios. Daba m ayor interés á estas 
determinaciones de La gravedad ei deseo manifestado por 
los matemáticos de distintos países de adoptar la longi
tud del péndulo de segundos como tipo m étrico u n iv er
sal tomado de la naturaleza m ism a, según lo habia pro
puesto ya Huyghens al idear su pié horario, si bien la va
riación dependiente déla latitud y el efecto de las a trac
ciones locales hacen siempre necesaria la referencia á un 
punto determinado del globo.

La F rancia , en los terribles dias de su gran revo lu 
ción, se propuso también fijar la unidad general de m e
dida , deduciéndola de la magnitud del meridiano terres
tre , a cuyo fin los célebres astrónomos Delambre y Me- 
chain establecieron una nueva cadena entre D unkerque 
y Perpiñan , prolongándola el último por nuestro te rri
torio hasta llegar á Barcelona. Una comisión de sabios 
de distintos países, en la que España estuvo represen
tada por Ciscar y P edrayes, determ inó , fundándose en 
estas observaciones, la longitud del metro ó tipo funda
mental del moderno sistema de medidas; cuyo uso, si no 
se ha generalizado tanto como fuera de desear, va exten
diéndose sin embargo de dia en dia entre los pueblos de 
origen latino.

Los trabajos geodésicos reciben en nuestro siglo el más 
vasto desarrollo. Mide de nuevo Svanberg el arco de La- 
poma , y poco después Biot y Arago, acompañados de los 
matemáticos españoles Chaix y Rodríguez, prolongau la 
cadena de Mechain á lo largo de las costas de Valencia 
enlazando con ellas las islas de Ib iza , Form entera y Ma 
Horca. Tras los ejércitos franceses, victoriosos en Italia y 
Alemania, m archan Ingeniaros geógrafos que cubren de 
triángulos gran parte de los países ocupados; y cuando 
después de heroicos combates retroceden vencidos los in 
vasores y descansa la Europa de tan prolongada lucha 
casi todas las naciones, rivalizando ya solamente en el 
pacifico campo de la ciencia, procuran conocer con exac
titud ei territorio  que habitan, y acum ulan nuevos datos 
para la resolución del im portante problema de la figura 
de la tierra. Estudia Zach los efectos de la atracción de 
las montañas operando en la vertiente meridional de 
los Alpes, cuyas cum bres corona más tarde Dufour con 
una red de triángulos próxima á los trabajos del mis
mo género efectuados en Baviera. Apoyándose en las 
operaciones de Delambre, y adoptando la mayor parte de 
sus métodos de observación y de cálcui.o, extienden los 
Oficiales franceses sobre el territorio de su país nueve 
grandes cadeñas geodésicas, siendo la que corresponde ai 
paralelo medio entre el Ecuador y ei polo continuada por 
los geómetras it3liartos hasta term inar en el Adriático. El 
infatigable Marieni establece, partiendo desde Nápol -s 
una série no interrum pida de triángulos que enlaza en 
Polonia con el inmenso trabajo de los ru so s, prolongado 
por los suecos y noruegos, y que com prende, desde las 
costas del mar Glacial hasta la desembocadura del Danu
bio, un arco de meridiano de 2o grados de amplitud. El 
grande astrónomo Bessei lleva á cabo en la extremidad 
oriental de la Prusia una triangulación, modelo de todas 
las posteriores, extendiéndola Baeyer hasta unirla con los 
trabajos análogos de D inam arca, Hannover y Bélgica, al 
Norte de la cu d ha renovado Krayenuff la antigua opera
ción de Snell. Completan ios ingleses la bella red geodésica 
que cubre eU erritorio dé la Gran Bretaña y de la Irlanda, 
determinando el desvío de la plomada en las cercanías de 
Edim burgo, y haciendo observaciones del péndulo en la 
boca y el fondo de la mina de hornaguera de Hartón á 
fin de conocer la densidad media de la tierra. Ai o tra  lado 
del Atlántico los norte-am ericanos cubren sus costas de 
grandes triángulos, al mismo tiempo que en Asia, Lamb- 
ton y E verest, trasportando en camellos y elefantes sus 
magníficos instrumentos d ;  observación, continúan la 
medida de T opp ing , llevándola desde el extremo m eri
dional de la India hasta la gigantesca cordillera del H i- 
malaya.

Disponiendo del tesoro de preciosos conocimientos acu
mulado por tantos^y tan distinguidos geómetras, em pren
de al fin la España sus trabajos geodésicos , que bien 
pronto cruzarán la Península desde el Pirineo al antiguo 
Peñón de C alpe , llegando así al extremo de la Europa, 
para lanzarse después al Africa, la gran  triangulación 
que une ya la Irlanda y la Italia con ías costas del mar 
Caspio y con las últim as islas de la Noruega , en las he
ladas regiones del polo.

Las altitudes ó alturas sobre el nivel del m ar, consi
deradas durante largo tiempo como de un  interés secun
dario , se determ inan hoy con toda la posible exactitud, 
y hasta son objeto de trabajos especiales, en que no se 
omite medio alguno de atenuar la influencia variable 
de las refracciones atmosféricas. En todos los países cru - 
zados por cadenas geodésicas ha sido medida la altura de 
las principales m ontañas; y las operaciones ejecutadas á 
lo largo del Pirineo y al través de la Europa central 
prueban que , prescindiendo de la acción de las mareas, 
de los vientos y de las co rr ien tes , el Océano y el Medi
terráneo , así como el A driático , el m ar Negro y el Bál
tico, forman una sola superficie de n ivel, la cual com 
prende igualmente las aguas que bañan ámbos extremos 
del Istmo de Suez. Un bello trabajo efectuado al Norte 
del Cáucaso, presenta por el co n tra rio , el nivel del mar 
Caspio como bastante inferior á dicha superficie gene
ral de equilibrio.

Brunner, Repsold y otros habilísimos artistas cons
truyen instrum entos geodésicos susceptibles de todo g é 
nero de rectificaciones, y á los cuales aplican los medios 
empleados en los Observatorios astronómicos, sustituyendo 
el nonio con microscopios micromélricos de notable preci
sión. Este sistema se introduce también en los aparatos 
de medir b ases, que desde las antiguas perchas de m a
dera puestas directam ente en contacto han llegado á 
convertirse en grandes termómetros metálicos, cuyos in 
tervalos se aprecian, ya con cuñas de c ris ta l, ya con la 
indicada observación microscópica. Las señales estable
cidas en los vértices varían en los distintos países, prefi
riéndose hoy para los trabajos de gran exactitud las m iras

planas y el heliotropo de Gauss, que reflejando la luz del ; 
sol la envía á inmensas distancias en forma de brillan te  jj 
estrella. El adm irable descubrimiento de la telegrafía 1 
eléctrica, que lleva cási instantáneamente la palabra hu
mana á las regiones más rem otas, proporciona al fin los 
medios de conocer con extraordinaria precisión la dife
rencia de longitudes, y viene á servir de poderoso ins
trum ento para el estudio de la forma de nuestro pla
neta.

Las diversas y multiplicadas observaciones que en la 
geodesia moderna concurren á determ inar los valores de
finitivos de los ángulos y las coordenadas geográficas de 
los vértices han hecho insuficiente el procedimiento de 
tom ar los términos medios, conocido ya de los antiguos 
reemplazándole un sistema de compensación de errores 
fundado en los métodos analíticos que, con el nombre de 
teoría de las probabilidades, vienen siendo objeto desde 
Pascual y Ferm at de las especulaciones de los más em i
nentes matemáticos. Este sistema ha servido tam bién para 
deducir de los grandes trabajos geodésicos la figura y 
magnitud de la tie rra , la cual, aunque presentando n u 
merosas irregularidades, difiere poco de un  elipsoide de 
revoiucioa cuyo semidiámetro ecuatorial excede al polar 
en 21 kilómetros, ó sea en dos veces y media la altura de 
la m ontaña más elevada del globo. El achatamiento 
de 1/299, que el insigne Bessel ha encontrado com binan
do 10 medidas de arcos de meridiano, concuerda exacta
mente con el resultado de la medición de varios grados 
de paralelo, y  se halla intermedio entre el que indican 
las oscilaciones del péndulo observadas en ámbos hemis
ferios por B iot, K ater, Sabine y F reyc ine t, y el deducido 
por el ilustre Laplace de la influencia que ejerce nuestro 
planeta en los movimientos de la luna ; sirviendo el indi
cado valor del achatam iento, atendida la velocidad de la 
rotación d iu rn a , para confirmar la hipótesis que consi
dera la tierra como primitivamente fluida , y aum entan
do de densidad desde la superficie hácia el centro.

Tales son , señores, en tosco y desaliñado resumen, 
los esfuerzos hechos por el hombre para conocer geo
métricam ente el globo que habita. Pasando de las sim 
ples conjeturas á las medidas d irec tas , y de estas á los 
métodos trigonométricos, la visión telescópica y el prodi
gioso desarrollo alcanzado por los diversos ramos del sa
ber en los dos últimos siglos le permiten elevarse al co
nocimiento de la verdadera figura de nuestro planeta, 
viniéndo las grandes teorías de la mecánica celeste á con
firm ar el resultado general de las determinaciones geo
désicas. Aun cuando estos trabajos no s irv ie ra  de base 
en todos los países cultos á la formación de los mapas to
pográficos , tan útiles al progreso m aterial de los pueblos, 
lo mucho que han contribuido al adelantamiento de las 
matemáticas bastaría para conquistarles el aprecio de los 
qu e , consagrando su inteligencia al estudio de las sub li
mes leyes del tiempo y del espacio , encuentran en la 
contemplación de la verdad, sin sombra alguna de duda, 
un manantial de purísimos goces, en medio de los cua
les no pueden ménos de sentirse arrebatados de religiosa 
admiración hácia Aquel de quien procede todo conoci
miento verdadero. Que es la ciencia en ei hombre como 
el fecundante curso de las aguas en la naturaleza : miste
riosa emanación del Océano sin límites de la eterna sa
biduría , nace débil hilo de plata del seno de la humana 
flaqueza, avanza con esfuerzo por áspero cam ino; y si 
logra no perderse en el cenagoso campo del e rro r, sigue 
ya con acrecentado caudal embelleciendo cuanto toca 
hasta confundirse de nuevo en el piélago de la verdad 
infinita , que le atrae con fuerza irresistible.

ANUNCIOS.

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERENISIMO SEÑOR 
Infante D. Francisco de Paula Antonio.— El dia 2 del próxi- 

j mo Marzo, y de once á dos de su tarde , tendrá lugar la 
subasta pública para el arrendam iento de los cortijos y 
tierras que abajo se mencionan , y que en el Real Bailia- 
je  de Lora del Rio, provincia de Sevilla, poseeS. A. Real; 
verificándose dicho acto sim ultm eam eute en la Adminis
tración del Real Bailiaje en  Lora del Rio y en la Conta
duría general de S. A. Real , sita cuesta de Santo Do
mingo, núm. 3, donde estará de manifiesto ei pliego de 
condiciones que ha de servir de base.

Nombres de las fincas.

Rambla, B arqu illas, Hormada, Castillejo, Haza de Ya
cas blancas.

Madrid i 4 de Febrero de 1862.=E1 Secretario de Cá
mara , Jefe de la Casa de S. A. Real, Angel María Paz.

825—3

ARRIENDO DE DEHESAS.—EL DIA 16 DE MARZO
del corriente afio, de doceá una de la tarde, se arrendarán  
en pública subasta el aprovechamiento de pastos y bellota 
de las dehesas Tejoneras y Moheda a lta , propias de Don 
Ramón Soriano y P elayo, sitas en las inmediaciones de 
Madrigalejo y Navalvillar de Pela.

El arriendo será por cuatro años, á contar desde 29 
de Setiembre del presente y la subasta será doble y si
multánea en pujas á la llana, y tendrá lugar en N avai- 
villar de Pela , en la casa del Administrador D. Andrés 
Moreno Nogales, y en Madrid e- la del dueño de las de
hesas , calle de Cañizares , núm. 12 , donde se adjudica
rán  al que resulte mejor postor en cualquiera de ámbos 
[¡untos.

En los mismos están de manifiesto los pliegos de con
diciones. 778—2

EN EL VIVERO DE LA SEXTA ESCLUSA DEL CA*
nal d v Manzanares se halianpara su venta acacias, almen
dros, álamos negros, chopos y otros árboles para tras
p lan tar.

También se venderán álamos negros, almendros, cho
pos y otros varios árboles de todas dim ensiones y 
gruesos.

Para su venta y demás porm enores darán razón en 
la calle dé Capellanes, núm . 7 ,  cuarto p rinc ipal, todos 
los dias de once á cuatro. 540—6

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.— 
El Consejo de Adm inistración, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 30 de los estatu tos, ha acordado que 
la jun ta  general ordinaria de señores accionistas, corres
pondiente al presente año , tenga lugar el 27 de Abril 
próximo, á las doce del d ia , en la casa de la Sociedad, 
calle del B año, núm.^R

Con arreglo á lo que establece el art. 28 de los esta 
tutos , dicha jun ta  se compondrá de los 150 señores ac
cionistas que reúnan m ayor núm ero de acciones, con tal 
que no bajen de 50; y los que aspiren á hacer parte de 
la misma se servirán depositar en Madrid en la Caja de 
la Sociedad , ó en París en la de los señores de R olhs- 
child herm anos, las acciones que les dén derecho á ello 
30 dias ántes dei señalado para la reunión de la junta 
general.

Si hubiese accionistas que tuviesen un  número igual 
de acciones, será preferido el que hubiese hecho el de
pósito con anterioridad , según lo que también previene 
ei precitado art. 28 de los estatutos.

Madrid 21 de Febrero de 1862. — E l D irector, Juan 
Franciscó Camacho. 944— 1

COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE NAVEGACION-CONTE Y 
compañía^ Linea trasatlántica. — Los magníficos vapores 
que esta Compañía tiene en construcción deben llegar al 
puerto de Cádiz en el presente mes de Febrero con los 
nombres de Cristóbal Colon y Hernán-Cortés : ámbos son 
de 2.200 toneladas y fuerza de 600 caballos: em prende
rán  su prim er viaje saliendo para la Habana directam en- 

en el mes de Marre , admitiendo carga y pasajeros.
Estos buques han sido construidos expresam ente para 
navegación trasa tlán tica , y reúnen  todas las mejoras 

conocidas hasta el dia: los pasajeros encontrarán  una 
marcha sobresaliente , elegantes salones , espaciosos ca
marotes , salas de baños y cuantas comodidades pueden 
desearse á bordo.

« “ teipackm conveniente se fijará el dia de la 
i tda de cada uno de estos dos buques.

Se despacharán en el Crédito Comercial de Cádiz, ca
lle de Isabel la Católica, ántes Camino, núm. 8. 874—5

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH 
á Reus.— El Consejo de Administración tiene el honor 
de participar á los Sres. tenedores de obligaciones de la 
Compañía que el jueves 6 de Marzo próximo á las doce 
del dia se verificará en la sala de sesiones del Consejo 
calle del Caballero de G racia, núm . 2 3 , con asistencia 
del Sr. Delegado del Gobierno, el sorteo para la am orti
zación que ha de efectuarse en 1.* de Abril próxim o de 
42 títulos de las emisiones realizadas.

Los núm eros de las obligaciones favorecidas se p u 
blicarán en los periódicos en que se inserte el presente 
anuncio.

Madrid 21 de Febrero de 4862.=*El Director gerente, 
Gabriel Saenz de Buruaga. 994—2

—     ■ ■ ■ —  -   - -- -  -

VENTA DE BIENES.— A VOLUNTAD DE SU DUEÑO
se subastan extrajudicialm ente los bienes que se expre
sarán , situados en Madrid , provincias de Salamanca, Za
mora y partido judicial de Arévalo:

MADRID.

Un censo de capital de 85.263 rs. 28 mrs. al 2 y m e
dio por 100, impuesto sobre la manzana de casas calle del 
Desengaño con vuelta á la del Horno de la Mata , señala
da con los números 4 al 7 an tig u o s, de la manzana 367, 
que en la actualidad pagan los herederos de D. Manuel 
Anduaga. Se saca á subasta por el tipo de 5 por 100, 
importante 42.631 rs. 31 mrs.

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Villaseco de los Gamitos.

En este lugar y su término*corresponden al vendedor 
23 fanegas y 11 celemines de primera calidad , 42 fane
gas de segunda y 30 fanegas y 9 celemines y medio de 
te rcera ; 4 fanegas y un celemín de terreno en cortinas 
cercadas de pared en seco para e ra s , y una fanega , 9 ce
lemines de prado de prim era calidad, más 3 fanegas de 
segunda y una casa en el casco del pueblo , tasadas en
22.500 rs., y se subastan en la cantidad de 30.000 rs.

Buenabarba.

Este térm ino ocupa una superficie de 4.095 fanegas y 
264 estadales y se disfrutan á pasto y labor, con arbolado 
de encinas y dos casas para los colonos: se divide en 6 
yugadas ó p a rte s , correspondiendo al vendedor 2 y m e
dia, ascendiendo la superficie que corresponde á esta par
te á 456 fanegas y 210 estadales, tasados en 80.000 rs., y 
se sacan á subasta por 100.000 rs.

Tuta.

Este térm ino ocupa una superficie de 831 fanegas y 
226 estadales. Se disfruta á pasto y labor, con arbolado de 
encinas: tiene casas y pajares en que mora el co lono , y 
correspondiendo al vendedor dos partes de s ie te , cor
responden á estas 237 fanegas y 236 estadales, tasados 
en 43.700 rs., y se subastan por 60.000 rs.

Villamayer.

En este pueblo y su térm ino corresponden al vende
dor 7 celemines de terreno para eras en una cortina cer
rada de pared en seco; 20 fanegas y 9 celemines de te r
reno de segunda calidad; 18 fanegas, 7 celemines de ter
cera de secano, y dos pajares en el casco del pueblo , ta
sado todo en 22.440 r s . , y se subastan por 26.000 reales.

PROVINCIA DE ZAM0RA.

Bienes en esta ciudad y en Monfarracinos.

En esta ciudad y Monfarracinos corresponden al p ro 
pietario 4 9 pedazos de tie rra , que hacen 20 cargas y  4 
celem ines, ó sean 80 fanegas y 4 celemines; de primera 
calidad 4 celemines; de segunda 39 celemines, y de tercera 
41 fanegas, tasadas en 22.833 rs., y  se subastan en  30.000 
reales.

Villanueva de Campean.

En este pueblo y  sü térm ino corresponden al propie
tario 23 cargas, ó sean 92 fanegas, 4 celemines y medio 
y un cuartillo en esta form a: de primera 20 o ch av as , 7 
celemines y un  cuartillo; de segunda 38 ochavas, 2 ce
lemines y un  cuartillo , y de tercera 125 ochavas, 40 ce
lemines y 2 cu artillo s , tasadas las de primera á 400 rs. 
fanega; las de segunda á 300, y las de tercera á 200 , se
gún  tasación 34.800 rs., y  se subastan en 40.000 rs.

Bienes en Benegiles, Figueruelos y Valdemuñino.

En estos pueblos y su térm ino corresponden al p ro 
pietario 16 pedazos de tierra, que componen 471 ochavas, 
21 celemines y 19 cuartillos de sem bradura, tasados en
14.500 rs .,  y se sacan á subasta por 20.000 rs.

Foros á dinero en la ciudad de Zam ora , Peleas de Abajo* 
Villanueva de Campean y Monfarracinos.

Se subastan seis foros, importantes 18.351 rs. 4 4 mrs. 
de capital al 3 por 400 , impuestos sobre viñas y ca sa s , á 
s a b e r :

Un foro sobre viña propia de Eduardo Guzman , ve
cino de Peleas de A bajo, capitalizado en 200 rs. al 3 por 
400, y paga de renta al año 6 rs.

Otro foro sobre viña de Felipe Rebollo, vecino de Vi
llanueva de C am pean, capitalizado al 3 por 400 en  627 
reales 22 m rs., y paga de renta 18 rs. 28 mrs.

Otro foro sobre viña propia de Andrés M artínez y 
compañeros, vecinos de Monfarracinos, capitalizado al 3 
por 400 en 7.222 rs. 48 ra r£ , y paga de ren ta  ai año 216 
reales 23 m rs.

Otro foro sobre casa propia de Felipe Fernandez’, ve
cino de Zamora , capitalizado al 3 por 400 en 2.200 rs., y 
paga de renta al año 66 rs. ' **

Otro foro sobre casa propia de Sebastian Jesús G u
tié rrez , vecino de dicha ciudad de Zam ora, capitalizado 
al 3 por 4 00 en 4.033 r s . , y paga de renta 421 rs.

Y otro foro sobre una casa propia del il ustre  A yunta-
I miento de la referida ciudad de Z am ora, capitalizado al

3 por 400 en  4.068 r s .,  y paga de renta ai año 422 rs. % 
maravedís. #

PARTIDO JUDICIAL DE ARÉVALO, PROVINCIA DE AVILA.

Madrigal.

Se subasta una casa llamada G rande, sita en el dicho 
pueb lo , tasada en 8.438 r s . , por cuyo precio se subasta.

Otra llamada C hica, en ei mi§mo pueblo , tasada en 
3.734 r s . , por cuyo precio se subasta.

Moraleja.

En este pueblo corresponden al propietario 24 obra
das y 337 estadales; uno de-prim era calidad , 7 y  media 
de segunda y 46 y un cuarto de tercera, tasados las de 
primera á 2.000 rs .; las de segunda á 4.200, y las de terce
ra á 500, y se subastan por 49.425 rs.

Blasconuño.
En este pueblo corresponden al propietario 47 obra

das y 280 estadales, 4 y medio de prim era clase, 2 y  tres 
cuartos de segunda y 40 y medio de tercera, tasadas co
mo las an te rio res , y se subastan por 47.475 rs.

Madrigal.

En este pueblo disfruta el propietario 75 obradas , 3 
de prim era , 2 de segunda y 70 de tercera , tasadas como 
las anteriores , y se subastan en 43.400 rs.

CONDICIONES.

$  4.a Las referidas fincas se rem atarán  en los respec
tivos grupos que van expresados. En Madrid todas ellas, 
y en Salamanca, Zamora y Arévalo las respectivas á sus 
localidades, en el dia 30 de Marzo próximo á las once de 
su mañana, y tendrán lugar á saber : en Madrid an te  el 
Escribano del núm ero D. Santigo de la G ran ja , calle de 
la Magdalena, núm . 4 9, cuarto  p rinc ipa l; en Salamanca 
casa del Administrador D. Dionisio de Elias; en Zamora 
en la de D. Agustín Santa María Enriquez, tam bién Admi
nistrador, y en Arévalo en la de D. Toribio Ruiz Elosna, 
igualmente Administrador.

2.a No se admitirá postula que no cubra las cantida
des que respectivamente llevan marcadas estos bienes.

3.a Por consecuencia de esta doble y sim ultánea su 
basta, obtendrá rem ate á su favor la persona que baga 
mejor p o stu ra , ya sea en Madrid ó ya en los otros tres 
puntos designados.

4.a Verificados los remates, se rem itirán los expedien
tes al representante del dueño en Madrid para su ap ro 
bación, que será dentro del Jérm ino  de 48 horas segui- 
das.á la en que reciba dichos expedien tas: si no la diese, 
se entenderá que niega la aprobación del rem ate , sin 
que por este hecho se le pueda exigir razón alguna de 
su negativa, ni tampoco ningún  perjuicio que puedan 
alegar los rematantes.

5.a Estos, en el acto de quedar á su favor el rem ate, 
entregarán al que presida el acto un 4 por 400 de la can
tidad en que aquel consista como garantía para su cumpli
m iento, suma que le será devuelta caso de no aprobarse 
el remate; y en la afirmativa, le servirá su parte d tp a g o  
del precio.

6.a Las escrituras se otorgarán en Madrid ante el r e -  - 
ferido Escribano Sr. D. Santiago de la G ranja, y  en  el 
acto entregarán los compradores el precio.

7 .a De este se deducirán las cargas que afecten sobre 
las fincas.

8 .a L os compradores no podrán exigir más titulación 
que la descripción general hecha de estos b ie n e s , y de 
la cual se ha tomado razón en los respectivos oficios 
de hipotecas: sin  em bargo , si algún documento anterior 
hubiere que sea relativo exclusivamente á alguna de estas 
fincas, se entregará.

9.a Los gastos de escritura y su copia, así como ei 
pago del derecho hipotecario, es de cuenta de los com 
pradores , y solo del vendedor lo será el dar un testim o- 
dio relativo á dicha descripción general en la parte que 
interese al comprador.

40. Aprobados los rem ates, las escrituras se otorgarán 
dentro del térm ino de 30 d ia s , á contar desde el dia del 
rem ate, y si trascurriese sin presentarse alguno de los 
rem atan tes, se entenderá por tal hecho anulado el rem a
te ,  y  perderá aquel el 4 por 100 que haya dejado en ga
ran tía , según la condición 5.a, y pasará á ser propiedad 
del actual dueño.

4 4. No se vende lo que no vaya expresado en este 
anuncio; y por consecuencia, cualquiera demasía de 
terreno ó derechos que pudieran competir ^ l  vendedor, 
serán  de su propiedad por no hallarse expresados entre 
estos: no se venden los pastos proindivisos de la dehe
sa y monte de ViUamayor, que son una fanega y 4 cele
mines de buena calidad , 2 fanegas de mediana y 6 
celemines de inferior.

42. Los productos de las rentas desde Agosto de 64 á 
62 se d is tribu irán  entre el propietario y  el com prador, 
correspondiendo á este la renta desde el dia del otorga
miento de la escritura de venta.

43. No se subastan 44 fanegas de trigo y 44 de ceba
da por foro que paga D. Eduardo G utiérrez sobre here 
dad en el pueblo de Peleas por no hallafse incluido en la 
descripción de bienes. 947

LA E SP A Ñ O LA , COMPAÑIA GENERAL DE SEGU- 
ros. Barquillo, 4 y 6 , Madrid.—La Junta de gobierno, en 
vista del estado de los negocios de la Compañía, ha d is
puesto, de acuerdo con la Dirección , el pago del dividen
do de 30 rs. á cada una de las acciones, aplazando su 
distribución para después de la primera jun ta  general 
de Marzo, á cuya aprobación ha de som eterse, con a rre 
glo al art. 35 del reglamento de la ley de Sociedades anó
nimas.

En su consecuencia, si la jun ta  general aprueba el 
reparto del dividendo indicado de 30 r j . , se les satisfará 
después del 34 de Marzo próximo, tanto en Madrid como 
en las provincias, en los términos acostumbrados.

La jun ta  general ordinaria de señores accionistas se 
celebrará el diá 23 de Marzo próximo en  el local de las 
oficinas, calle del Barquillo, núm eros 4 y 6, cuarto  p rin 
cipal, con arreglo á los artículos 4 0 /4 2 , 47 y 48 d é lo s 
estatutos.

Los señores accionistas poseedores de cuatro ó más 
acciones, con tres meses al ménos de anticipación á la 
fecha de la presente convocatoria, tienen derecho de 
asistir y  votar en la junta general.

A fin de abreviar la formación da las listas, todos los 
señores que deseen concurrir á la junta se serv irán  per
sonarse en las oficinas de la Compañía ántes del referido 
23 de Marzo , y se les facilitará una papeleta que les ha 
de servir, para concurrir á la m ism a, y la Memoria que 
se ha impreso.

Además del dia 23 de Marzo dicho, se señala para ju n 
ta general el 25 del mismo para el caso de haberse de 
tratar en dos sesiones, como previene el art. 51 , alguna 
proposición presentada según la facultad concedida por 
el 48.

Madrid 45 de Febrero de 4862.=»E1 Director, Luis Ma
ría Pastor. 875—4

GUIA DEL ESTADO ECLESIÁSTICO DE ESPAÑA 
para el año de 4862.—Se vende en la portería del Minis
terio de Gracia y Justicia ; en la Im prenta Nacional, y en 
la librería de A. Sanmartín, calle de la Victoria núm . 9, 
á 4 4 rs. en rústica. • — 44

S A N T O  D E L  D IA .

San M atías, Apóstol, y  San Modesto, Obispo. 

C uarenta Horas en la parroquia de San Millan.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del día 23 de febrero 1862.

HORAS.

Barómetro
reducido áO® 
y milím e

tro* .

Tempera
tu ra  en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí 

grados.

Dirección 

del viento
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . 710,30 * T.4 2°,6 S. S. E ... Nubes.

9 m . 740,32 4-,4 5M S. S. E . . Cási cub.°

42. . . . 709,72 9*0 41°,2 S. S. E . . Nubes.

3 t . * . 708,27 4 4 a,3 44a,1 S. S. E .. Idem.

6 t , . . 707,73 8a,3 4 0o,4 N. N. O.. Alg. celaje.

1 n . . . 707,40 6a.2 T f i n . n : o .. Despejado.

Tem peratura m áxim a dei d ia . . . . 42°,2 4 5a,2

Tem peratura máxima al s o l . . . . . . 23°,4 29a,4

Tem peratura m ínim a del d ia ......... 1#,6 2a,0

Evaporación en  las 24 horas. 1,0 milímetros.

Lluvia en las 24 h o ras . • • • • • ® milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del día 23 de Febrero á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Jun ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0o y 
al nivel 

del mar.

Tempera

tura .

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la m ar.

M adrid.. . 763,7 5a,1 S. S. E. Cási cub.a. »
Barcelona. 765,4 42a,0 N. E .. Despejado.. Tranquila.
P a lm a.. .. 762,0 11°,4 N orte. Idem.......... Idem.
A licante.. 767,1 14°, 3 N.N.O. Algs. ráfs. En calma.
S. Fernan 765,4 9°,9 N .E .. . Cási desp.a. P.° oleaje,
do á las 8h
Lisboa . . . 765,1 8°,4 N orte . Nubes........ Bella.
O porto .. , 765,4 41°,4 S. S. E. V apores.. . Agitada.
Bilbao___ 766,0 9°,7 S. E .. . C ub ierto ... P.° oleaje.
G ranada.. 766,1

A

7°,4 

las oefo

N.N.E. 

3 de la

D espejado. 

mañana.

» •

Marsella 765,0 8°,5 N orte. C ubierto .. . En calma.
Bayona.. . 766,7 4 2°,5 E ste. . Alg.* nube 

Cub.° niebla
Gruesa.

Brest......... 765,2 9°,2
j

Sud.. .  
22.

densa......... En calma.

Barcelona. 760,8 13/0 Oeste.. N ubes........ Tranquila. 
P.° oleaje.S. F ernan 766,8 42/6 E s te ... Nubes, vap.

do á las 8h
Lisboa---- 766,0 4 3°,2 Oeste.. Algs. nubes Rizada.
Oporto. . . 765,4 4 2°,3 S u d .. . N ubes......... Agitada.
B ilbao... . 761,8 4á°,3 S. E . . Cási desp.a. Tranquila.
San tiago .. 762,4 41°,5 S. O ... N ubes. . . . »
Idem 2 1 .. 748,2 41°,0 Idem .. C.°, lluvias. »
Salamanca 761,5 7a, 3 Oeste.. Llo.a aguace 

rosá inter
valos cont. »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 762,7 41°,5 S. E . . . ILluvioso.. , De leva.
B ayona... 762,3 41°,2 Sud.. . Despejado . Gruesa.
Brest.. .. 755,8 4 0°,2 O. S.O.jC.0, lluvioso De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
l í n e a s  t e l e g r á f i c a s  d r  f r a n g í a .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 17 de 
Febrero de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCÁLíBADIS.

Baróme 
tro redu 
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tu ra  en 

g r a d o s  
centígra 

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL 6 IE L 0 .

D unquerque, 755,4. 3M- S. . . . : Lluvia.
P a rís ... 752 8. 5a,3. S. E . . Despejado.
Bayona. 753,2. 12°,5. S........ Idem.
Lyon 758,6. 10°.0. E . . . . . Cubierto.
Bruselas. 755,7. 4°,9. S .S .E . Idem.
V tena• t ooor t »*** 761,4. —3a,0. E.S. E. Idem.
T u r in , .» 765,2, 2°,0. S. O .. Nubes.
Roma. » » » »
F lorencia .. . . . . . . . 763,5. 6°,0. s ......... Lluvia.
San Petersburgo. • 755,9. -18°,6. S.........

S. O . .
Cubierto.

Stockolmo. . . . . . . 752,3. —7°,7 .! Sereno.
Copenhague............ 757,0. —0°,2. 0 ....... Sombrío.
G reenvich . . . . . . 745,6. 3a, 3.,,E. S. E Lluvia.
L e i p z i g , . . . . . . . . » 763,2. - 4 a,1. S .S .E . Alguna nube.

A lc a ld í a - C o r r e g im i e n to  d e M a d r id .
De ios partes rem itidos en este día por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la de] mercado d*-gra
nos y nota de precios de artícu los d8 consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL RIA DE HOY.
3.354 fanegas de trigo»
4.291 arrobas de h a rin a  de iá .

4.789 a rrobas de carbón.
403 vacas, que componen 41.371 libras de peso.
279 carneros, que hacen 5.863 libras de peso.
265 cerdos degollados, que hacen 60.689 libras de

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR E N  EL DIA 

DE HOY.

Carne de v aca , de 47 á 53 rs. a rro b a , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero  , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rnera , de 75 á 100 rs. a rroba , y de 3 4 á 54 

cuartos libra.
Despojos de cerdo , de 44 á 46 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs . a rro b a , y  d e  30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 72 á 73 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jam ó n , de 410 á 4 4 4 rs . a rroba , y de* 42 ¿  54 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 72 rs . arroba, y de 22 á 24* cu a rto s  libra» 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 4 2 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 43 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs . a rro b a , y de 40 á 46 cuartos

libra.
Judías, de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 40 á 42 cuartos lib ra . 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cu a rto s  libra. 
Lentejas, de 4 4 á 20 rs. arroba, y de 8 á 40 cu a rto s  lib ra . 
C arbón, de 7 é 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. a rro b a ,y  de 22 á 24 cw artoslibra. 
Patatas, de 5 á 6 y% rs. arroba, y  de 2 á 2 */% cusirlos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 31 */% rs . fanega.
A lgarroba, á 42 rs . id.
Trigo vendido  ............ 4.73 4 fanegas.
Quedan por v e n d e r . * 4.024 id.

Precio m áxim o.. . . . . .  60
Idem  mínim o................  54
Idem m edio .  .............  67,04.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 23 dé Febrero de 4 862.—El Alcaide-Corregi- 

d n r . Dnmie de Sesto.
BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 8 de Febrero —Interior, 47-75.— Diferida, 43* 
Amsterdam  48 de Febrero.— Interio r, 47 45/46. — Di

ferida , 43 4/2.
Francfort 48 de Febrero. — In te r io r , 48. — Diferida, 

42 3/4.
Lóndres 48 de Febrero.—Interior, 55 3/8.

ESPECTACULOS
T ea tro  REal .— Hoy  n o  h a y  fu n c ió n .
T ea tro  d el  P r ín c ip e . — Á las ocho de la noche.—* 

Función dispuesta por las señoras que componen la J u n -  
;a de Beneficencia, cuyo producto se destina al socorro de 
los pobres de la parroquia de San Martin.—Sinfonía.— El 
\anto por ciento, comedia en tres actos.— La gracia del 
Bétisf baifo.

Esta función será honrada con la presencia de SS. MM.
T eatro  d e l  C irco . — A las o ch o  d e  la  noche. — Harry 

ü diablo.— Un rival del otro mundo.
T eatro  de la  Za r zu el a . — A  la s  o ¿ h o  d e  la  n o c h e .  ̂—

Catalina.
T ea tro  d e  V ariedades. — A las ocho d e  la noche. — 

Función 47.a de abono, 2.a série .— Una de tan ta s , com e- 
lia en un  acto.—Sinfonía del Nabuco.— De potencia á po~ 
tencia , comedia en un  ac to .— Baile. — Socorros mútuos, 
remedia en un aetos.

Nota. Mañana tendrá lu g a r , á beneficio de D. A n to n io  
Capo , la comedia en dos actos Un ramillete, una carta y 
varias equivocaciones; baile, y la comedia oq dos actos 
Bruno el tejedor.

T eatro  d e  N ovedades.— N o se ha recibido el anuncio*


